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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de junio de 1996, aprobó la
Ley Foral reguladora del régimen tributario de las
Fundaciones y de las actividades de patrocinio,
con el texto que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Ley Foral reguladora del régimen
tributario de las Fundaciones y de las

actividades de patrocinio

La Ley Foral se estructura en torno a dos Títu-
los, el primero de los cuales está dedicado al
“régimen tributario de las fundaciones” y el segun-
do al “régimen tributario de las donaciones efec-
tuadas a fundaciones y de otras actuaciones de
colaboración en actividades de interés general”.

La fundación es una persona jurídica privada
que el ordenamiento reconoce cuando un sujeto
de derecho, el fundador, dispone para el futuro el
destino de unos bienes al servicio permanente de
una finalidad de interés general.

Puede decirse que las fundaciones suponen la
personificación de un fin. Por ello no solamente
carecen de asociados o miembros, sino que, aún
más, una vez constituidas, su existencia y confi-
guración como tales personas no dependen de la
voluntad de ninguna otra persona, física o jurídi-
ca, sino de la persistencia del fin que el fundador
les asignó.

Hoy en día estas entidades son frecuentemen-
te constituidas con el objeto de realizar aquellas
tareas o actividades de interés público o general
que la Administración no alcanza a desarrollar.

Por lo tanto es legítimo y razonable considerar a
estas entidades como colaboradoras de la Admi-
nistración en sus tradicionales actividades o fun-
ciones y que, por consiguiente, reciban un trato
fiscal favorable, con independencia de que tengan
o no capacidad económica, pues su afectación a
fines generales o de utilidad pública impide que
su capacidad económica adquiera las característi-
cas propias de la capacidad contributiva.

El régimen tributario regulado en el Título I de
esta Ley Foral, como establece su Capítulo I,
alcanza a aquellas fundaciones constituidas al
amparo de la Ley 44 de la Compilación de Dere-
cho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, si bien
podrán acogerse al mismo las que se hubiesen
constituido con arreglo a la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fisca-
les a la Participación Privada en actividades de
Interés General, o a la normativa propia de las
Comunidades Autónomas con competencia en la
materia.

La Ley Foral exige que las fundaciones carez-
can de ánimo de lucro y afecten su patrimonio de
modo permanente a actividades de interés gene-
ral que son objeto de enumeración en el Capítulo
II. Se establece asimismo la necesidad de que los
beneficarios sean colectividades genéricas e
indeterminadas de personas.

El Capítulo III del Título I establece los requisi-
tos formales relativos a la constitución de la enti-
dad y el contenido de sus estatutos, así como la
dotación de la fundación que habrá de ser irrevo-
cable e irreversible, destacando como nota signifi-
cativa la suficiencia de la misma para el cumpli-
miento de los fines fundacionales.

Por su parte el Capítulo IV se ocupa de regular
los requisitos de las fundaciones una vez consti-
tuidas, esto es, los requisitos de su actuación,
entre los que se proclama el respeto a los princi-
pios de publicidad y no discriminación e imparcia-
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lidad en la determinación de sus beneficiarios.
Asimismo se establece el destino obligatorio de,
al menos, el 70 por 100 de sus rentas a la realiza-
ción de los fines fundacionales.

Por último son objeto de pormenorizada regu-
lación los aspectos relativos a la contabilidad,
auditoría y presupuestos.

El Capítulo V señala la gratuidad de los cargos
de patrono de la entidad, así como su incompatibili-
dad con cualquier prestación de servicios retribuida.

El Capítulo VI determina la adquisición y la
pérdida del régimen tributario especial, estable-
ciendo la necesidad de tramitar un expediente
administrativo que habrá de ser resuelto de modo
expreso o tácito por el Departamento de Econo-
mía y Hacienda, quien se reserva la facultad de
comprobar la concurrencia de los requisitos tanto
iniciales como posteriores que justifiquen la apli-
cación del régimen especial.

El Capítulo VII establece una pormenorizada
regulación del régimen tributario aplicable a las
fundaciones.

En primer lugar se contempla la materia relativa
al Impuesto sobre Sociedades, Sección 1ª, enume-
rándose las rentas exentas, la determinación de la
base imponible, las partidas no deducibles, la
exención por reinversión, la base liquidable, tipo de
gravamen, cuota íntegra y deducciones.

La Sección 2ª establece los beneficios aplica-
bles en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, estable-
ciéndose la exención de las adquisiciones
efectuadas por la fundación, siempre que los bie-
nes o derechos se afecten de modo permanente
a las actividades que constituyen su específica
finalidad.

La Sección 3ª regula la exención, en determi-
nadas condiciones, de la Contribución Territorial y
del Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal.

Por su parte el Título II de la Ley Foral con-
templa el régimen tributario aplicable a las dona-
ciones que se efectúen a las fundaciones, así
como el relativo a otras actuaciones de colabora-
ción en actividades de interés general.

Las donaciones en favor de las fundaciones
reguladas en el Capítulo I de este Título permiten
al donante, persona física, deducir de la cuota del
Impuesto sobre la Renta un 20 por 100 de su
importe, mientras que si se trata de una persona
jurídica el beneficio fiscal se articula mediante la
consideración como partida deducible en el
Impuesto sobre Sociedades del importe de la

donación. La Ley Foral regula detalladamente los
elementos patrimoniales que pueden ser objeto
de tal donación, así como los límites máximos de
aplicación en los Impuestos sobre la Renta de las
Personas Físicas y sobre Sociedades.

Las actuaciones de colaboración en activida-
des de interés general, Capítulo II, permiten con-
siderar como deducibles en el Impuesto sobre
Sociedades o en el de Renta, tratándose de
empresarios o profesionales personas físicas, las
cantidades satisfechas a fundaciones en virtud de
convenios de colaboración que difundan la partici-
pación del colaborador.

El Capítulo III establece la deducción de las
cantidades destinadas a la adquisición de obras
de arte para ser ofertadas en donación a determi-
nadas instituciones y entidades y las correspon-
dientes a gastos de organización de determina-
dos acontecimientos públicos o de fomento de la
cinematografía, teatro, música, danza y edición
de libros y videos.

Entre las Disposiciones Adicionales destaca la
Primera, mediante la que se crea un Registro de
Fundaciones, de carácter público, en el que
habrán de inscribirse aquellas entidades a las que
se refiere el artículo 1 de esta Ley Foral.

La Disposición Transitoria concede un plazo
que finaliza el 31 de diciembre de 1996 para que
las fundaciones ya constituidas puedan acogerse
al régimen tributario regulado en la Ley Foral.

La Disposición Derogatoria deja sin efectos el
Acuerdo de la Diputación Foral de 2 de diciembre
de 1976, regulador de las Fundaciones declara-
das de interés social.

 

TITULO I
Régimen tributario de las Fundaciones

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1. Ambito de aplicación.

El régimen tributario regulado en esta Ley
Foral será de aplicación a las Fundaciones consti-
tuidas al amparo de la Ley 44 de la Compilación
de Derecho Civil Foral de Navarra, siempre que
reúnan los requisitos y condiciones que se esta-
blecen en los artículos siguientes.

CAPITULO II
Fines de las Fundaciones y beneficiarios

Artículo 2. Fines de las Fundaciones.

Las Fundaciones habrán de carecer de ánimo
de lucro y tener su patrimonio afectado de modo
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permanente a la realización de cualesquiera de
las siguientes finalidades de interés general:

a) Cívicas, educativas, culturales, científicas,
deportivas, sanitarias y de asistencia social.

b) Cooperación para el desarrollo.

c) Defensa del medio ambiente.

d) Fomento de la economía social o de la
investigación.

e) Promoción del voluntariado social.

f) Cualesquiera otros fines de interés general
de naturaleza análoga.

No se considerarán entidades sin ánimo de
lucro:

a’) Aquellas cuya actividad principal tenga
carácter mercantil.

b’) Aquellas cuyos fundadores y sus cónyuges
o parientes, hasta el cuarto grado inclusive, sean
los destinatarios principales de las actividades
que se realicen por las entidades o gocen de con-
diciones especiales para beneficiarse de sus ser-
vicios.

Lo dispuesto en esta letra no será aplicable a
aquellas entidades que realicen actividades de
asistencia social exentas del Impuesto sobre el
Valor Añadido, ni a las que tengan como finalidad
exclusiva o principal la conservación y restaura-
ción de bienes del patrimonio histórico español,
siempre que cumplan las exigencias de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico-
Español.

Artículo 3. Beneficiarios.

Los beneficiarios de las Fundaciones deberán
ser colectividades genéricas e indeterminadas de
personas, teniendo esta consideración los colecti-
vos de trabajadores de una o varias empresas y
sus familiares.

CAPITULO III
Requisitos de constitución, Estatutos

y dotación

Artículo 4. Requisitos de constitución.

1. En el supuesto de constitución de la Funda-
ción por actos inter vivos la escritura pública, apar-
te de las determinaciones previstas en la Ley 44
del Fuero Nuevo, así como las cláusulas y condi-
ciones lícitas que el fundador establezca, deberá
contener los siguientes extremos:

a) El nombre, apellidos, edad y estado civil de
los fundadores, si son personas físicas, y la deno-

minación o razón social si son personas jurídicas,
y en ambos casos la nacionalidad y el domicilio.

b) La voluntad de constituir una Fundación, al
amparo de lo dispuesto en la Ley 44 del Fuero
Nuevo.

c) La dotación, su valoración y la forma y reali-
dad de su aportación.

d) Los Estatutos de la Fundación, cuyo conte-
nido se ajustará a las prescripciones del artículo
siguiente.

e) La identificación de las personas que inte-
gran el órgano de gobierno, así como su acepta-
ción si se efectúa en el momento fundacional.

2. En el supuesto de constitución de la Funda-
ción por actos mortis causa el correspondiente
documento habrá de contener los extremos a que
se refiere el número anterior.

Artículo 5. Estatutos.

En los Estatutos de la Fundación se hará
constar:

a) La denominación de la entidad, en la que
deberá figurar la palabra Fundación.

b) Los fines fundacionales.

c) El domicilio de la Fundación y el ámbito
territorial en que haya de desarrollar principalmen-
te sus actividades.

d) Las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundaciona-
les y para la determinación de los beneficiarios.

e) Destino del patrimonio en el supuesto de
extinción de la Fundación.

f) El órgano de gobierno y representación, su
composición, reglas para la designación y sustitu-
ción de sus miembros, causas de su cese, sus
atribuciones y la forma de deliberar y adoptar
acuerdos.

Artículo 6. Modificaciones.

Cualquier modificación de la escritura de cons-
titución o de los Estatutos habrá de ser comunica-
da al Departamento de Economía y Hacienda
adjuntando una copia autorizada de la misma.

Artículo 7. Dotación de la Fundación.

1. La dotación, que tendrá carácter irrevocable
e irreversible, podrá consistir en bienes y dere-
chos de cualquier clase y habrá de ser adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fun-
dacionales, lo que se acreditará mediante el
correspondiente estudio económico.
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2. La aportación de la dotación patrimonial
podrá hacerse en forma sucesiva, en cuyo caso el
desembolso inicial no será inferior al veinticinco
por ciento del total previsto por la voluntad funda-
cional, debiéndose aportar el resto en un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la
escritura pública de constitución. No obstante,
cuando se trate de derechos el Departamento de
Economía y Hacienda podrá ampliar dicho plazo
en función de la naturaleza de los mismos, siem-
pre que se den las garantías necesarias para ase-
gurar su realización.

Tendrán asimismo la consideración legal de
dotación los bienes y derechos que durante la
existencia de la Fundación se afecten por el Fun-
dador o Patronato con carácter permanente a los
fines fundacionales.

3. Si la dotación consistiera en dinero su cuan-
tía se fijará en pesetas. Las aportaciones no dine-
rarias se cuantificarán en igual forma y se especi-
ficarán los criterios de valoración utilizados.

4. A los efectos de lo dispuesto en el presente
artículo, se podrán considerar como dotación las
aportaciones comprometidas por terceros, siem-
pre que estuvieren garantizadas. En ningún caso
se considerará como tal el mero propósito de
recaudar donativos.

CAPITULO IV
Requisitos de actuación

Artículo 8. Principios de actuación en relación
con beneficiarios e interesados.

Las Fundaciones están obligadas a:

a) Dar información y publicidad suficiente de
sus fines y actividades para que sean conocidos
por sus eventuales beneficiarios y demás intere-
sados.

b) Actuar con criterios de imparcialidad y no
discriminación en la determinación de sus benefi-
ciarios.

Artículo 9. Destino de las rentas.

1. Deberán destinarse a la realización de los
fines fundacionales al menos el 70 por 100 de los
ingresos netos que obtenga la Fundación. Las
aportaciones efectuadas en concepto de dotación
patrimonial, bien en el momento de su constitu-
ción, bien en un momento posterior, no serán
computables a los efectos de lo previsto en este
número.

2. El resto deberá destinarse a incrementar la
dotación fundacional, una vez deducidos los gas-
tos de administración.

3. La Fundación podrá hacer efectivo el desti-
no de  las rentas en la proporción a que se refiere
el número 1 anterior en el plazo de tres años a
partir del momento de su obtención.

4. A efectos de esta Ley Foral se entiende por
gastos de administración aquellos directamente
ocasionados a los órganos de gobierno por la
administración de los bienes y derechos que inte-
gran el patrimonio de la Fundación, y de los que
los patronos tienen derecho a resarcirse de
acuerdo con el artículo 13 de esta Ley Foral.

Estos gastos de administración no podrán exce-
der del 10 por 100 de los ingresos netos que obten-
ga la Fundación por sus actividades ordinarias.

5. Excepcionalmente, el porcentaje mínimo del
70 por 100 al que se refiere el número 1 de este
artículo podrá ser inferior cuando se pretenda
incrementar la dotación fundacional de la entidad y
así lo autorice el Departamento de Economía y
Hacienda, previa solicitud formulada ante el mismo.

Por otra parte, el plazo de tres años previsto
en el número 3 puede ser objeto de ampliación
cuando el destino de las rentas se ajuste a un
plan formulado por la Fundación y aceptado por el
Departamento de Economía y Hacienda.

Transcurridos tres meses desde la solicitud o
formulación del plan a que se refieren los dos
párrafos anteriores de este número, sin que haya
recaído resolución expresa, la entidad puede con-
siderar estimada su propuesta.

Artículo 10. Participación en sociedades mer-
cantiles.

1. Las Fundaciones no podrán tener participa-
ción alguna en sociedades mercantiles en las que
deban responder personalmente de las deudas
sociales.

Cuando formen parte de la dotación participa-
ciones en las sociedades a las que se refiere el
párrafo anterior y dicha participación sea mayorita-
ria, la Fundación deberá realizar de modo inmedia-
to las actuaciones precisas para la transformación
de aquéllas a fin de que adopten una forma jurídica
en la que quede limitada su responsabilidad.

2. En el caso de ser titulares, directa o indirec-
tamente, de participaciones en sociedades mer-
cantiles distintas de las referidas en el primer
párrafo del número anterior, deberán acreditar,
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
que la titularidad de las mismas coadyuva al
mejor cumplimiento de los fines fundacionales y
no supone una vulneración del régimen estableci-
do en esta Ley Foral.
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El Departamento de Economía y Hacienda
podrá denegar, de forma motivada, el disfrute del
régimen fiscal regulado en esta Ley Foral en
aquellos casos en que no se justifique que tales
participaciones cumplen los requisitos antes men-
cionados.

Artículo 11. Contabilidad, auditoría y presu-
puestos.

1. Las Fundaciones estarán sometidas a las
obligaciones contables previstas en la normativa
del Impuesto sobre Sociedades para las entida-
des exentas, sin perjuicio de la llevanza de la con-
tabilidad exigida por el Código de Comercio y dis-
posiciones complementarias cuando realicen
alguna explotación económica.

2. Con carácter anual el Patronato de la Fun-
dación confeccionará el inventario, el balance de
situación y la cuenta de resultados, en los que
consten de modo cierto la situación económica,
financiera y patrimonial de la Fundación y elabo-
rará una memoria expresiva de las actividades
fundacionales y de la gestión económica que
incluirá el cuadro de financiación, así como del
grado de cumplimiento de los fines fundacionales.
La memoria especificará además las variaciones
patrimoniales y los cambios en sus órganos de
gobierno, dirección y representación.

3. Igualmente, el órgano de gobierno de la
Fundación practicará la liquidación del presupues-
to de ingresos y gastos del año anterior.

4. Los documentos a que se refieren los
números 2 y 3 anteriores se presentarán ante el
Departamento de Economía y Hacienda dentro de
los seis primeros meses del ejercicio siguiente.

5. Se someterán a auditoría externa las cuen-
tas de las Fundaciones en las que concurran, en
la fecha de cierre del ejercicio, durante dos años
consecutivos, al menos dos de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo supe-
re los trescientos millones de pesetas.

b) Que el importe neto de su cifra anual de
ingresos sea superior a seiscientos millones de
pesetas.

c) Que el número medio de trabajadores emple-
ados durante el ejercicio sea superior a cincuenta.

También se someterán a auditoría externa
aquellas cuentas que, a juicio del Patronato de la
Fundación o del Departamento de Economía y
Hacienda, y siempre en relación con la cuantía
del patrimonio o el volumen de las actividades
gestionadas, presenten especiales circunstancias
que así lo aconsejen.

Los informes de auditoría se presentarán ante
el Departamento de Economía y Hacienda en el
plazo de tres meses desde su emisión.

6. Asimismo, el Patronato elaborará y remitirá
al Departamento de Economía y Hacienda entre
el 1 de octubre y el 31 de enero de cada ejercicio
el presupuesto correspondiente al año siguiente
acompañado de una memoria explicativa.

Artículo 12. Disolución de la Fundación.

Salvo en los supuestos de fusión, a la extin-
ción de la Fundación su patrimonio se destinará a
fines de interés general análogos a los realizados
por la misma.

CAPITULO V
De los patronos

Artículo 13. Gratuidad.

Para disfrutar del régimen previsto en esta Ley
Foral los cargos de patrono de las Fundaciones
deberán ser gratuitos, sin perjuicio del derecho a
ser reembolsados de los gastos debidamente jus-
tificados que el desempeño de su función les oca-
sione. Asimismo, tales personas deberán carecer
de interés económico en los resultados de la acti-
vidad, por sí mismos o a través de persona inter-
puesta.

Artículo 14. Incompatibilidad.

El cargo de patrono será incompatible con
cualquier prestación de servicios a la entidad de
carácter retribuido.

Esta incompatibilidad alcanzará también al
fundador y a su cónyuge.

CAPITULO VI
Adquisición y pérdida del régimen tributario

especial

Artículo 15. Solicitud.

1. Las Fundaciones que deseen acogerse al
régimen tributario regulado en esta Ley Foral
deberán solicitarlo al Departamento de Economía
y Hacienda aportando los documentos a que se
refieren los artículos 4 y 5, junto a una memoria
explicativa de sus fines y la acreditación de estar
inscritas en el Registro de Fundaciones.

2. El Departamento de Economía y Hacienda
podrá recabar de los interesados las aclaraciones
y datos complementarios precisos para conocer
con exactitud el alcance de las cláusulas funda-
cionales y estatutarias.

Artículo 16. Resolución de la solicitud.

1. A efectos de la resolución de la solicitud el
Departamento de Economía y Hacienda tendrá en
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cuenta no sólo el cumplimiento por parte de la
entidad solicitante de los requisitos formales exigi-
dos, sino también y de modo especial el aspecto
sustantivo de la Fundación en cuanto pueda ser-
vir a las finalidades de interés general a que se
refiere el artículo 2, ponderándose particularmen-
te el objeto y fines de la entidad, los medios de
que dispone, su posible actuación coordinada con
otras instituciones similares o con la Administra-
ción Pública y la proyección personal y territorial
de sus actividades, prestaciones y servicios.

2. Examinada la documentación y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el número anterior, el
Departamento de Economía y Hacienda dictará la
correspondiente resolución, que podrá declarar la
aplicación a la Fundación del régimen tributario
especial o denegar el mismo.

3. En el supuesto de resolución favorable, que
habrá de dictarse en el plazo de seis meses
desde la presentación de la solicitud, la misma
determinará la fecha a partir de la cual será de
aplicación el régimen tributario especial.

Transcurrido el plazo anterior sin que recaiga
resolución expresa la entidad podrá considerar
aplicable el mencionado régimen desde la fecha
de presentación de la solicitud, siempre y cuando
concurran las condiciones y requisitos previstos
en esta Ley Foral.

Artículo 17. Comprobación y pérdida del régi-
men tributario.

El Departamento de Economía y Hacienda
comprobará que concurren los requisitos necesa-
rios para disfrutar de este régimen tributario espe-
cial y practicará, en su caso, la regularización que
resulte de la situación tributaria de la fundación.

El incumplimiento de cualquiera de los requisi-
tos establecidos en esta Ley Foral determinará la
pérdida del régimen tributario especial en el ejer-
cicio económico en que se produzca, sin perjuicio
de las sanciones que procedan.

CAPITULO VII
Régimen tributario

Sección 1ª
Impuesto sobre Sociedades

Artículo 18. Rentas exentas.

1. Las rentas obtenidas por las Fundaciones
estarán exentas en los siguientes supuestos:

a) Cuando procedan de las actividades que
constituyan su objeto social o su finalidad espe-
cífica.

b) Cuando deriven de adquisiciones o transmi-
siones a título lucrativo, siempre que unas y otras
se obtengan o realicen en el cumplimiento de su
objeto o finalidad específica.

Se considerarán rentas amparadas por la exen-
ción a que se refiere este número, entre otras:

a’) Las subvenciones obtenidas de la Adminis-
tración Pública y otros organismos o entes públi-
cos, siempre y cuando se apliquen a la realiza-
ción de los f ines de la entidad y no vayan
destinadas a financiar la realización de explota-
ciones económicas distintas de las contempladas
en el número 2.

b’) Las derivadas de adquisiciones a título
lucrativo para colaborar en los fines de la entidad.

c’) Las obtenidas por medio de los convenios
de colaboración en actividades de interés general,
contemplados en la presente Ley Foral.

2. También estarán exentas las rentas obteni-
das en el ejercicio de una explotación económi-
ca, siempre que se cumplan las siguientes con-
diciones:

a) Que el objeto o finalidad de la explotación
coincida con el de la Fundación, entendiéndose
que no existe tal coincidencia cuando la actividad
realizada en dicha explotación económica no per-
siga alguno de los fines contemplados en el artí-
culo 2 de esta Ley Foral.

b) Que no produzcan competencia desleal en
el sector económico en el que la actividad se
desarrolle.

La efectividad de la exención quedará condi-
cionada a la previa comunicación del ejercicio de
la explotación al Departamento de Economía y
Hacienda, quien, en todo caso, podrá comprobar
la concurrencia de las condiciones a que se refie-
ren las letras anteriores.

Artículo 19. Base Imponible.

1. La base imponible estará constituida por el
importe de la renta en el período de la imposición.

2. La base imponible se determinará por el
régimen de estimación directa y, subsidiariamen-
te, por el de estimación indirecta.

3. En el régimen de estimación directa la base
imponible se determinará por la suma algebraica
de los siguientes componentes:

a) Los rendimientos, positivos o negativos, obte-
nidos en el ejercicio de una explotación económica
distinta de las contempladas en el artículo 18.2.
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b) Los rendimientos procedentes de la cesión
a terceros de elementos patrimoniales.

c) Los incrementos y disminuciones de patri-
monio sometidos a gravamen.

El importe de la renta se determinará por apli-
cación de las normas del Impuesto sobre Socieda-
des, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Sección.

Artículo 20. Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de gastos deduci-
bles, además de los previstos en la normativa del
Impuesto sobre Sociedades, los siguientes:

a) Los imputables directa o indirectamente a
las rentas exentas.

b) Las cantidades destinadas a la amortización
de elementos patrimoniales afectos a las activida-
des exentas.

En el caso de afectación parcial no resultarán
deducibles las cantidades destinadas a la amorti-
zación de la porción del elemento patrimonial
afecto a la realización de dicha actividad.

c) Las cantidades que constituyan aplicación
de resultados y, en particular, los excedentes que,
procedentes de operaciones económicas, se des-
tinen al sostenimiento de actividades exentas.

d) El exceso de valor atribuido a las prestacio-
nes de trabajo recibidas sobre el importe declara-
do a efectos de retenciones en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 21. Exención por reinversión.

Gozarán de exención los incrementos de patri-
monio puestos de manifiesto en las transmisiones
onerosas de elementos patrimoniales del inmovili-
zado cuando el total producto obtenido se destine
a nuevas inversiones relacionadas con las activi-
dades exentas.

Las nuevas inversiones deberán realizarse
dentro del plazo comprendido entre el año ante-
rior a la fecha de la entrega o puesta a disposi-
ción del elemento patrimonial y los tres años pos-
teriores y mantenerse en el patrimonio de la
entidad durante siete años, excepto cuando su
vida útil según tablas de amortización oficialmente
aprobadas fuese inferior.

En caso de no realizarse la reinversión dentro
del plazo señalado, la parte de cuota íntegra
correspondiente a la renta obtenida, además de
los intereses de demora, se ingresará conjunta-
mente con la cuota del período impositivo en que
venció aquél.

La transmisión de dichos elementos antes de
la finalización de los plazos establecidos en el
párrafo segundo determinará el ingreso de la
parte de cuota íntegra correspondiente al incre-
mento no gravado, además de los intereses de
demora, en el ejercicio en que dicha transmisión
se efectúe, salvo que el importe obtenido sea
objeto de una nueva reinversión, en las mismas
condiciones establecidas en el párrafo segundo.

Artículo 22. Base liquidable. Compensación.

1. La base liquidable será el resultado de
minorar la base imponible en el 50 por 100 de las
rentas en ella integradas que procedan de ele-
mentos patrimoniales cedidos a terceros, siempre
que las mismas se destinen a la realización de los
fines a que se refiere el artículo 2 de esta Ley
Foral en los plazos previstos en el artículo 9 de la
misma.

2. Las bases liquidables negativas podrán ser
compensadas con las bases liquidables positivas
de los períodos impositivos que concluyan en los
siete años inmediatos y sucesivos.

Artículo 23. Tipo de gravamen.

La base liquidable determinada con arreglo a
lo dispuesto en los artículos anteriores será gra-
vada al tipo del 10 por 100.

Artículo 24. Cuota íntegra.

Se entenderá por cuota íntegra la resultante de
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

Artículo 25. Cuota líquida y deducción de
pagos a cuenta.

1. Se entenderá por cuota líquida la resultante
de minorar la cuota íntegra en el importe de las
deducciones y bonificaciones establecidas en el
Impuesto sobre Sociedades.

2. De la cuota líquida se deducirán los siguien-
tes conceptos:

a) Las retenciones a cuenta.

b) Los ingresos a cuenta.

c) Los pagos fraccionados.

Cuando el importe de dichos conceptos supe-
re al de la cuota líquida la Administración proce-
derá a devolver, de oficio, el exceso.

Artículo 26. Cuota reducida.

La cuota líquida determinada conforme a lo
dispuesto en el artículo anterior se minorará en la
cantidad de 200.000 pesetas cuando el sujeto
pasivo de este impuesto sea una Fundación,
comprendida dentro del ámbito de aplicación del
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presente Título que realice exclusivamente pres-
taciones gratuitas, sin que en ningún caso la can-
tidad resultante como consecuencia de la aplica-
ción de esta reducción pueda resultar negativa.

Artículo 27. Obligación de presentar declara-
ción.

Las entidades contempladas en el presente
Título incluirán en sus declaraciones del Impuesto
sobre Sociedades la totalidad de las rentas obte-
nidas en el ejercicio, incluyendo en su caso las
exentas de gravamen.

Artículo 28. Supletoriedad.

En todo lo no regulado expresamente en esta
Sección serán de aplicación, en su caso, las dis-
posiciones del Impuesto sobre Sociedades.

Sección 2ª
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 29. Exenciones.

Gozarán de exención las adquisiciones de bie-
nes y derechos efectuadas por la Fundación,
siempre que se afecten con carácter permanente
a las actividades que constituyan su objeto social
o finalidad específica y no se vayan a utilizar prin-
cipalmente en el desarrollo de explotaciones eco-
nómicas que no constituyan su objeto o finalidad
específica.

También gozarán de exención los demás
actos y contratos en los que, siendo sujeto pasivo
del Impuesto la Fundación, se cumplan los requi-
sitos de afectación y utilización señalados en el
párrafo anterior.

Sección 3ª
Tributos Locales

Artículo 30. Contribución Territorial.

Gozarán de exención los bienes de que sean
titulares las Fundaciones, en los términos previs-
tos en el artículo 137 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
siempre que no se trate de bienes cedidos a ter-
ceros mediante contraprestación, estén afectos a
las actividades que constituyan su objeto social o
finalidad específica y no se utilicen principalmente
en el desarrollo de explotaciones económicas que
no constituyan su objeto o finalidad específica.

Artículo 31. Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o Licencia Fiscal.

Las Fundaciones estarán exentas por las acti-
vidades que constituyan su objeto social o finali-

dad específica, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

Artículo 32. Procedimiento. Compensación.

1. Para el disfrute de los beneficios fiscales
regulados en esta Sección, las Fundaciones
deberán solicitarlo a los Ayuntamientos compe-
tentes, conforme a lo previsto en la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra, aportando la resolución expresa o
presunta a que se refiere el artículo 16 de esta
Ley Foral.

El Departamento de Economía y Hacienda
pondrá en conocimiento de los Ayuntamientos
interesados las resoluciones por las que se acuer-
de la pérdida del régimen tributario especial al
amparo del artículo 17 de esta Ley Foral.

2. A efectos de la compensación económica
establecida en el artículo 57.2 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra, las entidades locales comunicarán al
Departamento de Economía y Hacienda los bene-
ficios fiscales concedidos a las Fundaciones en
virtud de lo previsto en los artículos anteriores.

El Gobierno de Navarra, a través del Departa-
mento de Economía y Hacienda, compensará
económicamente y en su integridad las cantida-
des dejadas de percibir por las entidades locales
como consecuencia de la concesión de los bene-
ficios fiscales a que se refiere esta sección.

El procedimiento para hacer efectivas las com-
pensaciones a que se refiere este número se
establecerá reglamentariamente.

TITULO II
Régimen tributario de las donaciones efectua-
das a Fundaciones y de otras actuaciones de

colaboración en actividades de interés general

CAPITULO I
Régimen tributario de las donaciones efectua-
das a las Fundaciones reguladas en el Título I

de esta Ley Foral

Sección 1ª
Donaciones efectuadas por sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas

Artículo 33. Deducciones por donaciones.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas tendrán derecho a
deducir de la cuota del Impuesto el 20 por 100 de
las donaciones que a continuación se indican,
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tanto si se efectúan en concepto de dotación ini-
cial como si se realizan en un momento posterior:

1. Cantidades donadas para la realización de
las actividades que la entidad donataria efectúe
en cumplimiento de sus fines.

2. Donaciones puras y simples de bienes
declarados expresa e individualizadamente Bie-
nes de Interés Cultural al amparo de lo dispuesto
en el Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre, de
bienes inscritos en el Registro General de Bienes
de Interés Cultural o de bienes incluidos en el
Inventario General a que se refiere la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

3. Donaciones puras y simples de obras de
arte de calidad garantizada en favor de Fundacio-
nes que persigan, entre sus fines, la realización
de actividades museísticas y el fomento y difusión
de los bienes a que se refiere el número anterior,
siempre que tales obras se destinen a la exposi-
ción pública.

La calidad de la obra habrá de ser acreditada
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
quien determinará la suficiencia de la misma. A tal
efecto podrá solicitar el correspondiente informe
del Departamento competente por razón de la
materia.

4. Donaciones puras y simples de bienes que
deban formar parte del activo material de la enti-
dad donataria y que contribuyan a la realización
de las actividades que efectúen en cumplimiento
de los fines de ésta.

5. Cantidades donadas para la conservación,
reparación o restauración de los bienes que, sien-
do de la titularidad de la Fundación donataria,
pertenezcan a alguna de las categorías a que se
refiere el número 2 de este artículo.

Artículo 34. Base de las deducciones de
cuota.

1. En los supuestos a que se refieren los
números 2 y 3 del artículo anterior la base de la
deducción la constituirá el valor que determine el
Departamento de Economía y Hacienda. A tal
efecto podrá recabar informe del Departamento
competente por razón de la materia.

2. En el supuesto previsto en el número 4 del
artículo anterior la base de la deducción será el
valor de adquisición del bien determinado confor-
me a la normativa del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Si el bien donado hubiese
sido elaborado o producido por el donante se
atenderá al coste de producción debidamente

acreditado, que no podrá ser superior al valor de
mercado.

Artículo 35. Límite de las deducciones.

La base de las deducciones se computará a
efectos del límite a que se refiere el artículo 76.1
de la Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 36. Incrementos y disminuciones
patrimoniales.

No se considerarán a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas los incre-
mentos o disminuciones patrimoniales originados
como consecuencia de las donaciones a que se
refiere el artículo 33 de esta Ley Foral.

Sección 2ª
Donaciones efectuadas por sujetos pasivos

del Impuesto sobre Sociedades

Artículo 37. Deducciones por donaciones.

Para la determinación de la base imponible del
Impuesto sobre Sociedades tendrá la considera-
ción de partida deducible el importe de las dona-
ciones que a continuación se indican, tanto si se
efectúan en concepto de dotación inicial como si
se realizan en un momento posterior:

1. Cantidades donadas para la realización de
las actividades que la entidad donataria efectúe
en cumplimiento de sus fines.

2. Donaciones puras y simples de bienes
declarados expresa e individualizadamente Bie-
nes de Interés Cultural al amparo de lo dispuesto
en el Decreto Foral 217/1986, de 3 de octubre, de
bienes que forman parte del Patrimonio Histórico
Español o de bienes incluidos en el Inventario
General a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español.

3. Donaciones puras y simples de obras de
arte de calidad garantizada en favor de Fundacio-
nes que persigan, entre sus fines, las realización
de actividades museísticas y el fomento y difusión
de los bienes a que se refiere el número anterior,
siempre que tales obras se destinen a la exposi-
ción pública.

La calidad de la obra habrá de ser acreditada
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
quien determinará la suficiencia de la misma. A tal
efecto podrá solicitar el correspondiente informe
del Departamento competente por razón de la
materia.

4. Donaciones puras y simples de bienes que
deban formar parte del activo material de la enti-
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dad donataria y que contribuyan a la realización
de las actividades que efectúen en cumplimiento
de los fines de ésta.

5. Cantidades donadas para la conservación,
reparación o restauración de los bienes que, sien-
do de la titularidad de la Fundación donataria,
pertenezcan a alguna de las categorías a que se
refiere el número 2 de este artículo.

Artículo 38. Base de la deducción.

1. En los supuestos a que se refieren los
números 2 y 3 del artículo anterior la base de la
deducción la constituirá el valor que determine el
Departamento de Economía y Hacienda. A tal
efecto podrá recabar informe del Departamento
competente por razón de la materia.

2. En el supuesto previsto en el número 4 del
artículo anterior la valoración de los bienes se
realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los bienes nuevos producidos por la enti-
dad donante, por su coste de fabricación que no
podrá exceder del precio medio de mercado.

b) Los bienes adquiridos de terceros y entre-
gados nuevos, por su precio de adquisición, que
no podrá exceder del precio medio del mercado.

c) Los bienes usados por la entidad donante,
por su valor neto contable, que no podrá resultar
superior al derivado de aplicar las amortizaciones
mínimas correspondientes.

Artículo 39. Límites de las deducciones.

1. El importe de las deducciones establecidas
en los números 2 y 3 del artículo 37 no podrá
exceder, en la entidad donante, del mayor de los
siguientes límites:

a) El 30 por 100 de la base imponible previa a
estas deducciones y, en su caso, a las que se
refieren los artículos 42 y 47 de esta Ley Foral.

b) El 3 por 1000 del volumen de ingresos.

2. El importe de las deducciones establecidas
en los números 1, 4 y 5 del artículo 37 no podrá
exceder del mayor de los siguientes límites:

a) El 10 por 100 de la base imponible previa a
estas deducciones y, en su caso, a las que se
refieren los artículos 42 y 47 de esta Ley Foral.

b) El 1 por 1000 del volumen de ingresos.

3. De la aplicación de lo dispuesto en la letra
b) de los números anteriores no podrá resultar
una base imponible negativa.

4. Los límites de deducción contemplados en
este artículo serán compatibles con los previstos
en los artículos 42 y 47 de esta Ley Foral.

Artículo 40. Rentas positivas o negativas ori-
ginadas por las donaciones.

No se considerarán a efectos del Impuesto
sobre Sociedades las rentas positivas o negativas
que se pongan de manifiesto como consecuencia
de las donaciones a que se refiere el artículo 37
de esta Ley Foral.

Sección 3ª
Justificación de las donaciones

Artículo 41. Justificación de las donaciones
efectuadas.

La práctica de las deducciones establecidas
en este Título exigirá la acreditación de la efectivi-
dad de la donación efectuada, mediante certifica-
ción expedida por la entidad donataria en la que
deberán constar:

a) Nombre y apellidos o denominación social y
Número de Identificación Fiscal, tanto del donante
como de la entidad donataria.

b) Mención expresa de que la entidad donata-
ria se encuentra incluida entre las reguladas en
esta Ley Foral, con indicación, en su caso, de la
resolución a que alude el artículo 16.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste
sea dinerario.

d) Documento público u otro documento
auténtico que acredite la entrega del bien donado
cuando no se trate de donativos en dinero.

e) Destino que la entidad donataria dará al
objeto donado en el cumplimiento de su finalidad
específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable e
irreversible de la donación.

CAPITULO II
Régimen tributario de colaboración empresa-

rial en actividades de interés general

Artículo 42. Deducción por colaboración en
actividades de interés general.

1. Para la determinación de la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades tendrá la conside-
ración de partida deducible el importe satisfecho
en virtud de un convenio de colaboración en acti-
vidades de interés general.

El importe de esta deducción no podrá exce-
der del mayor de los siguientes límites:
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a) El 5 por 100 de la base imponible previa a
esta deducción y, en su caso, a las que se refie-
ren los artículos 37 y 47 de esta Ley Foral.

b) el 0,5 por 1000 del volumen de ingresos de
la entidad, sin que de la aplicación de esta deduc-
ción pueda resultar una base imponible negativa.

2. Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejer-
zan actividades empresariales o profesionales, en
régimen de estimación directa, les será aplicable
lo dispuesto en el número anterior, computándose
el límite del 5 por 100 sobre la porción de base
imponible correspondiente a los rendimientos
netos derivados de tales actividades.

3. El límite de deducción será compatible con
lo previsto en los artículos 37 y 47 de esta Ley
Foral.

Artículo 43. Convenio de colaboración.

Se entenderá por convenio de colaboración en
actividades de interés general aquel por el que las
Fundaciones a que se refiere el Título I de esta
Ley Foral, a cambio de una ayuda económica para
la realización de sus fines, se comprometen por
escrito a difundir la participación del colaborador.

En ningún caso dicho compromiso podrá con-
sistir en la entrega de cantidades resultantes de
participación en rentas o beneficios.

CAPITULO III
Régimen tributario de otras actividades de

colaboración empresarial

Sección 1ª
Obras de arte adquiridas para su oferta en

donación

Artículo 44. Deducción por adquisición de
obras de arte.

1. Para la determinación de la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades, tendrá la conside-
ración de partida deducible el valor de adquisición
o de tasación de aquellas obras de arte que se
adquieran para ser ofrecidas en donación a la
Comunidad Foral, al Estado, a otras Administracio-
nes Públicas, a las Universidades Públicas o a las
entidades que reglamentariamente se determinen.

2. Cuando el valor de adquisición sea superior
al valor de tasación resultante de lo dispuesto en
el artículo siguiente, para la práctica de la deduc-
ción se tomará este último. En tal caso la entidad
podrá, si lo estima conveniente, retirar la oferta de
donación realizada.

3. La deducción se practicará en el período
impositivo en el que la donación sea aceptada, sin
que pueda resultar una base imponible negativa.

4. Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejer-
zan actividades empresariales o profesionales en
régimen de estimación directa la deducción se
practicará sobre la porción de base imponible
correspondiente a los rendimientos netos deriva-
dos de tales actividades.

5. La deducción contemplada en este artículo
será incompatible respecto de un mismo bien con
las deducciones previstas en los artículos 33 y 37
de esta Ley Foral.

Artículo 45. Requisitos.

La deducción a que se refiere el artículo ante-
rior estará condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) La obra de arte habrá de ser transmitida a
la entidad donataria en un plazo máximo de un
año a contar desde la aceptación de la oferta.

b) Con carácter previo a la aceptación de la
donación se emitirá informe por el Departamento
de Economía y Hacienda sobre la valoración del
bien y su calificación como obra de arte. A tal
efecto podrá solicitar la colaboración del Departa-
mento competente por razón de la materia.

c) La oferta de donación deberá efectuarse en
el plazo de un mes desde la fecha de adquisición
del bien.

d) El donante no podrá efectuar dotaciones
por depreciación de la obra de arte durante el
período que medie entre la fecha de oferta y la de
transmisión.

Artículo 46. Concepto de obra de arte.

A efectos de lo dispuesto en este Capítulo se
entenderá por obra de arte los objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección definidos
como tales en la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido, que tengan
valor histórico o artístico.

Sección 2ª
Gastos en actividades de interés general y

fomento de determinadas artes

Artículo 47. Deducción de gastos.

1. Para la determinación de la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades tendrán la consi-
deración de partida deducible el importe de las
cantidades empleadas en:
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a) La realización de actividades u organización
de acontecimientos públicos, de tipo asistencial,
educativo, cultural, científico, de investigación,
deportivo, de promoción del voluntariado social o
cualesquiera otro de interés general de naturaleza
análoga, en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

b) La realización de actividades de fomento y
desarrollo del cine, teatro, música y danza, la edi-
ción de libros, vídeos y fonogramas, en las condi-
ciones que se determinen reglamentariamente.

2. El importe de las deducciones no podrá
exceder del mayor de los siguientes límites:

a) El 5 por 100 de la base imponible previa a
esta deducción y, en su caso, a las que se refie-
ren los artículos 37 y 42 de esta Ley Foral.

b) El 0,5 por 1000 del volumen de ingresos de
la entidad, sin que de la aplicación de esta deduc-
ción pueda resultar una base imponible negativa.

3. Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que ejer-
zan actividades empresariales o profesionales, en
régimen de estimación directa, les será de aplica-
ción la deducción establecida en este artículo,
computándose el límite del 5 por 100 sobre la por-
ción de base imponible correspondiente a los ren-
dimientos netos derivados de tales actividades.

4. El límite de deducción será compatible con
lo previsto en los artículos 37 y 42 de esta Ley
Foral.

Disposiciones Adicionales

Primera. Registro de Fundaciones.

1. Se crea un Registro de Fundaciones en el
Departamento de Presidencia en el que habrán
de inscribirse aquellas a las que se refiere el artí-
culo 1 de esta Ley Foral.

Tal inscripción, que contendrá necesariamente
los extremos a que se refiere el artículo 4 de esta
Ley Foral, se efectuará en el plazo que reglamen-
tariamente se determine.

El Registro tendrá carácter público.

2. El Departamento de Economía y Hacienda
comunicará al Registro de Fundaciones la adqui-
sición y pérdida del régimen tributario especial,
para que conste en el mismo, así como las modifi-
caciones de la escritura de constitución o de los
Estatutos.

3. La estructura y funcionamiento del Registro
se determinará reglamentariamente.

Segunda. El régimen tributario regulado en
esta Ley Foral será aplicable:

1º. A las Fundaciones que reuniendo los requi-
sitos y condiciones en ella establecidos se hayan
constituido conforme a la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fisca-
les a la Participación Privada en actividades de
Interés General, o a la normativa propia de las
Comunidades Autónomas con competencia en la
materia.

2º. A las asociaciones declaradas de utilidad
pública que cumplan los requisitos y condiciones
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre o de las
Leyes de las Comunidades Autónomas sobre
esta materia.

Tercera. La pérdida del régimen tributario
especial de las Fundaciones, a que se refiere el
artículo 17 de esta Ley Foral, impedirá la aplica-
ción de las deducciones establecidas en el Título
II de la misma.

Cuarta. A las fundaciones que no cumplan los
requisitos exigidos en esta Ley Foral no les será
de aplicación el régimen tributario regulado en la
misma ni las exenciones previstas en el artículo
36.I.A).c) de la Norma reguladora del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados de 17 de marzo de 1981 y en
los artículos 150.d) y e) y 173.2.c) de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra.

Quinta. El régimen previsto en las Secciones
1ª y 3ª del Capítulo VII del Título I de esta Ley
Foral será de aplicación a:

– La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones
y comunidades religiosas que tengan suscritos
acuerdos de cooperación con el Estado español.

– La Cruz Roja Española y la Organización
Nacional de Ciegos Españoles.

Sexta. El régimen previsto en los artículos 33
a 43, ambos inclusive, de la presente Ley Foral,
será aplicable a las donaciones efectuadas y a los
convenios de colaboración celebrados con las
siguientes entidades:

La Comunidad Foral, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y las Uni-
versidades.

La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones y
comunidades religiosas que tengan suscritos
acuerdos de cooperación con el Estado español.

La Cruz Roja Española.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles.
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Las entidades que reglamentariamente se
determinen.

Séptima. Con efectos a partir de la entrada en
vigor de esta Ley Foral, la letra b) del número 7
del artículo 39 y el número 7 del artículo 74 de la
Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 39.7.b)

“b) Con ocasión de las donaciones a que se
refiere el número 7 del artículo 74 de esta Ley
Foral.”

Dos. Artículo 74.7

“7. Deducciones por donaciones.

Las previstas en la Ley Foral reguladora del
Régimen Tributario de las Fundaciones y de las
Actividades de Patrocinio.”

Octava. 1. El pago de la deuda tributaria de los
Impuestos sobre Sucesiones, Patrimonio, Renta
de las Personas Físicas y Sociedades podrá reali-
zarse mediante la entrega de bienes declarados
expresa e individualizadamente Bienes de Interés
Cultural al amparo de lo dispuesto en el Decreto
Foral 217/1986, de 3 de octubre, de bienes que
formen parte del Patrimonio Histórico Español o
de bienes incluidos en el Inventario General a que
se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

El pago de la deuda tributaria podrá realizarse
asimismo mediante la entrega de otros bienes
que, a estos solos efectos, sean declarados de
interés cultural por el Gobierno de Navarra.

2. No se considerarán a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, ni del de
Sociedades, los incrementos o disminuciones de
patrimonio o las rentas positivas o negativas que
se pongan de manifiesto con ocasión de la entre-
ga de los anteriores bienes.

Disposición Transitoria

1. Las Fundaciones ya constituidas al amparo
de la Ley 44 de la Compilación de Derecho Civil

Foral de Navarra dispondrán de un plazo que
finalizará el 31 de diciembre de 1996 para poder
acogerse al régimen tributario regulado en esta
Ley Foral, siempre que reúnan los requisitos y
condiciones exigidas por la misma.

A tal efecto habrán de efectuar la solicitud a
que se refiere el artículo 15.

2. Las fundaciones que transcurrido el plazo
previsto en el número 1 no hubieren presentado
la correspondiente solicitud no podrán gozar del
régimen tributario previsto en esta Ley Foral.

Dicho régimen se aplicará, en su caso, con
efectos desde la fecha de la solicitud.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor de esta Ley Foral quedan
derogadas cuantas disposiciones del mismo o
inferior rango se opongan a su contenido y en
especial:

– El Acuerdo de la Diputación Foral de 2 de
diciembre de 1976.

– El artículo 9º.m) del Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por Decreto Foral Legislativo 153/1986,
de 13 de junio, con efectos para los ejercicios que
se cierren a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral.

– El Decreto Foral 277/1992, de 2 de septiem-
bre, en lo relativo a la declaración de interés
social de las fundaciones a efectos fiscales.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
las disposiciones contenidas en la Sección 1ª del
Capítulo VII del Título I, surtirán efectos para los
ejercicios que se cierren a partir de la mencionada
fecha, y las contenidas en el Capítulo I del Título
II, a partir del día 1 de enero de 1996.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de junio de 1996, aprobó la
Ley Foral de medidas relativas al personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, con el texto que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Ley Foral de medidas relativas al per-
sonal al servicio de las Administracio-

nes Públicas de Navarra

EXPOSICION DE MOTIVOS

La regulación legal a que está sometido el
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra exige que la apro-
bación de determinadas disposiciones en materia
de función pública se realice mediante norma con
rango legal.

El proceso negociador que ha culminado con
la suscripción el día 1 de diciembre de 1995 del
Acuerdo entre la Administración y los sindicatos
sobre la modernización de la Administración y
condiciones de empleo del personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra para el
periodo 1996-1999, contempla determinados
extremos que requieren una plasmación normati-
va, y que, de conformidad con la cláusula final del
citado Acuerdo, la Administración elevará en cada
caso al rango normativo que corresponda.

En este sentido, el Acuerdo recoge, además de
los incrementos retributivos cuyo tratamiento
corresponde a la Ley Foral de Presupuestos Gene-
rales de Navarra, la modificación del artículo 15 del
Estatuto del Personal en el sentido de sustituir los
“servicios prestados en las Administraciones Públi-
cas de Navarra” por la “antigüedad reconocida”.

En el apartado relativo a situaciones
administrativas, el Acuerdo de constante referen-
cia trata de la modificación de la regulación de la
excedencia especial para el cuidado de los hijos y
el establecimiento de reserva del puesto de traba-
jo el primer año en la excedencia voluntaria por
interés particular.

Por último, el Acuerdo contempla la apertura
de un nuevo plazo de opción para la adquisición
de la condición de funcionario al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos autónomos en idénticas condi-
ciones a los procesos anteriores.

A su vez, la necesidad de adaptar el artículo
106 del Estatuto del Personal a la nueva regula-
ción sobre inspección educativa, obliga a su
modificación, dándose nueva redacción al mismo
y remitiendo a la norma vigente en este momento;
también en cuanto a funcionarios docentes no
universitarios se refiere, se adiciona un nuevo
artículo, el 108, sobre el desempeño de puestos
de trabajo en vascuence, con el propósito de
reglamentar las condiciones de la formación y de
la prestación de servicios en vascuence.

Por otro lado, resulta oportuna la inclusión en
el presente texto de medidas relativas al personal
de la modificación de la Disposición Adicional 9ª
del Decreto Foral Legislativo 251/1993 para el tra-
tamiento formal unitario del régimen de previsión
social del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, así como, finalmente
la modificación de los artículos 14.1, 18 y 35.2 y
el Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octu-
bre, reguladora del régimen específico del perso-
nal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea, referidos, respectivamente, al trabajo en
días festivos, a la percepción a recibir por el per-
sonal en situación de licencia por maternidad, a
turnos restringidos de promoción y a la ampliación
del Anexo de Estamentos sanitarios.

Artículo 1. Se modifica el artículo 15 del Texto
Refundido del Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de
30 de agosto, quedando redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 15. 1. La promoción de nivel se lleva-
rá a cabo mediante la reserva de vacantes en las
pruebas selectivas de ingreso para su provisión
en turno restringido entre los funcionarios perte-
necientes a cualquiera de las Administraciones
Públicas de Navarra, que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Pertenecer a nivel inferior al de las vacantes
convocadas.

Ley Foral de medidas relativas al personal al servicio de las Administra-
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b) Poseer la titulación exigida en la convocato-
ria y acreditar cinco años de antigüedad reconoci-
da en las Administraciones Públicas.

c) No hallarse en situación de excedencia
voluntaria o forzosa.

d) Superar las correspondientes pruebas se-
lectivas.

2. Los requisitos señalados en la letra b)
podrán suplirse respecto de las vacantes corres-
pondientes a los niveles C, D y E, por la acredita-
ción de ocho años de antigüedad reconocida en
las Administraciones Públicas.

De esta posibilidad se excluye el acceso a
aquellas vacantes en las que, en atención a las
funciones a realizar, sea necesaria por imperativo
legal la posesión de una titulación específica.

3. En cada convocatoria de selección, las
vacantes reservadas para el turno de promoción
se determinarán de acuerdo con la siguiente fór-
mula: la primera, al turno libre; la segunda, al de
promoción; y, a partir de la tercera, las impares al
turno de promoción y las pares al libre.

4. Las vacantes del turno restringido que que-
den desiertas por no haber obtenido los aspiran-
tes la puntuación mínima exigida para la supera-
ción de las pruebas selectivas, se acumularán a
las del turno libre.

De la misma forma, si en el turno de promoción
resultan más aspirantes aprobados que el número
de vacantes, los aprobados sin plaza de este turno
optarán a las vacantes de turno libre en estricta
concurrencia con los aspirantes de dicho turno, de
acuerdo con la puntuación final obtenida.

Los funcionarios que superen las pruebas
selectivas por el turno de promoción, tendrán, en
todo caso, preferencia para cubrir las vacantes
sobre los aspirantes que no procedan de este
turno.

Cuando, por el turno de promoción previsto en
este artículo, un funcionario obtenga plaza en otra
Administración, su incorporación a la misma tendrá
la consideración de ingreso a todos los efectos.

5. Al turno restringido previsto en los otros nú-
meros de este artículo podrán asimismo concurrir
los funcionarios del mismo nivel que el de las
vacantes convocadas, siempre y cuando reúnan
el resto de los requisitos exigidos.

6. Cuando razones de eficacia y economía
aconsejen modificaciones en la organización y
funciones de los puestos de trabajo, que conlle-
ven necesariamente su encuadramiento en nivel

superior, las Administraciones Públicas de Nava-
rra podrán, excepcionalmente, convocar pruebas
selectivas con carácter restringido a sus fun-
cionarios, siempre y cuando las vacantes convo-
cadas no supongan incremento alguno del núme-
ro de puestos de trabajo en la plantilla existente.”

Artículo 2. Se modifica la letra c) del artículo
26.1. del Texto Refundido del Estatuto del Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, que tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 26.1 c) Por interés particular del fun-
cionario, con reserva de la plaza de origen duran-
te el primer año, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio y que el interesado acre-
dite haber permanecido en servicio activo o situa-
ción asimilada, como mínimo, durante los dos
años inmediatamente anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud.”

Artículo 3. Se añade un nuevo párrafo al
apartado 1 del artículo 27 del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, quedando dicho
apartado con la siguiente redacción:

“Artículo 27.1. Procederá declarar la exceden-
cia especial, a petición del funcionario, para aten-
der al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea
por naturaleza como por adopción.

Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno
de ellos podrá ejercitar este derecho, estando
supeditada en todo caso su concesión a la decla-
ración del funcionario de no desempeñar en ese
periodo otra actividad profesional o laboral.”

Artículo 4. Se modifica el apartado 4 del artí-
culo 27 del Texto Refundido del Estatuto del Perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, cuya nueva redacción será la siguiente:

“Artículo 27.4. Los funcionarios en situación de
excedencia especial tendrán derecho a la reserva
de la plaza que ocupasen pero no devengarán
derechos económicos. No obstante, se les compu-
tará a efectos de antigüedad y derechos pasivos
todo el tiempo que permanezcan en tal situación.”

Artículo 5. Se modifica el artículo 106 del
Texto Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, que pasará a tener la siguiente redacción:

“Artículo 106.1. La inspección educativa se
ejercerá por los funcionarios a que se refiere la
Ley 9/1995, de 20 de noviembre. El acceso y pro-
visión de puestos de trabajo de la inspección edu-
cativa se efectuará de conformidad con lo dis-
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puesto en la citada Ley y disposiciones comple-
mentarias.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 102
del presente Estatuto, las retribuciones comple-
mentarias correspondientes al puesto de trabajo
de Inspector de Educación serán, en su caso, las
establecidas en el artículo 40.3 y concordantes
del presente Estatuto.”

Artículo 6. Se adiciona un nuevo artículo al
Texto Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, con el ordinal 108, con la siguiente redacción:

“Artículo 108. El personal a que se refiere el
presente Título que acceda a puestos de trabajo
para los que el conocimiento de vascuence cons-
tituya requisito específico y los que participen en
cursos de capacitación o reciclaje en vascuence
organizados por la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, estarán obligados a
desempeñar puestos de trabajo en vascuence en
los supuestos, condiciones y plazos que re-
glamentariamente se determinen.”

Artículo 7. Se modifica la Disposición Adicio-
nal Novena del Texto Refundido del Estatuto del
Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, que pasará a tener el siguiente
contenido:

“Novena.1. Los funcionarios de nuevo ingreso
en las Administraciones Públicas de Navarra en
virtud de pruebas selectivas convocadas para
proveer las vacantes de puestos de trabajo que
no correspondan a Cuerpos Docentes no Univer-
sitarios, serán afiliados y dados de alta en el
Régimen General de la Seguridad Social, bajo la
acción protectora prevista en el referido régimen,
por lo que no les será de aplicación, en ningún
caso, las disposiciones sobre derechos pasivos y
sobre asistencia sanitaria y social a que se refie-
ren el presente Estatuto y demás disposiciones
complementarias.

2. A los funcionarios de Cuerpos Docentes no
Universitarios que ingresen en la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y en sus orga-
nismos autónomos les corresponderá el sistema
de previsión social y asistencia sanitaria estableci-
do para dichos Cuerpos en la legislación estatal
vigente, sin que, en ningún caso, puedan serles
aplicadas las disposiciones sobre derechos pasi-
vos y sobre asistencia sanitaria y social a que se
refieren el presente Estatuto y demás dispo-
siciones complementarias.

3. Los funcionarios que ingresen en las
Administraciones Públicas de Navarra y estén ya

afiliados al régimen de derechos pasivos de cual-
quiera de sus Montepíos, podrán optar por mante-
nerse en el Montepío correspondiente a la Admi-
nistración en que ingresen o por afiliarse al de la
Seguridad Social.”

Artículo 8. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 14 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octu-
bre, reguladora del régimen específico del perso-
nal adscrito al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, que pasará a tener la
siguiente redacción:

“Artículo 14.1. Se considera trabajo en días
festivos exclusivamente el realizado en domingo o
en un día declarado festivo en el calendario labo-
ral establecido para los funcionarios de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.”

Artículo 9. Se adiciona un nuevo párrafo al
artículo 18 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, reguladora del régimen específico del
personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasumbidea, con la siguiente redacción:

“El personal del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea en situación de licencia por materni-
dad percibirá únicamente los conceptos retributi-
vos fijados en el párrafo anterior para la situación
de baja en el trabajo o, en el supuesto de cotiza-
ción a la Seguridad Social, la diferencia que, en su
caso, resulte entre la prestación de la Seguridad
Social y el importe de los referidos conceptos”.

Artículo 10. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 35 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre,
reguladora del régimen específico del personal
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, que tendrá la redacción siguiente:

“Artículo 35.2. En los turnos restringidos de
promoción, se garantizará la participación en
condiciones de igualdad de todo el personal de
las Administraciones Públicas de Navarra, con
independencia de su régimen jurídico, siempre
que reúnan los requisitos exigidos. El nombra-
miento para un puesto de trabajo por este turno
conllevará la aplicación del régimen jurídico del
mismo, con independencia del que tuviera con
anterioridad, a excepción de los funcionarios
actualmente acogidos al Montepío de derechos
pasivos, que optarán entre continuar en el mismo
o acogerse al Régimen General de la Seguridad
Social.”

Artículo 11. Se modifica el Anexo de Esta-
mentos y Especialidades de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen especí-
fico del personal adscrito al Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, en el sentido siguiente:
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Disposiciones Adicionales

Primera. Se autoriza al Gobierno de Navarra,
para la apertura de un nuevo plazo de opción
para la adquisición de la condición de funcionario,
para el personal estatutario y contratado laboral
fijo de la Administración de la Comunidad Foral y
sus organismos autónomos, en idénticas condi-
ciones a las fijadas en la Disposición Adicional
Primera de la Ley Foral 5/1990, de 27 de junio, en
la Disposición Adicional Tercera de la Ley Foral
9/1992, de 23 de junio, de Presupuestos Ge-
nerales de Navarra para 1992 y en el artículo 4 de
la Ley Foral 15/1993, de 30 de diciembre, de
medidas relativas al personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, así como a
dictar las disposiciones que sean precisas para su
desarrollo y ejecución.

Segunda. Se autoriza al Gobierno de Navarra
para que facilite la opción de adquisición de la
condición de funcionario, al personal laboral fijo
que, en su caso, sea objeto de transferencia del
Estado a la Comunidad Foral de Navarra, siempre
que reúna los requisitos fijados en las disposicio-
nes legales y reglamentarias a que se refiere la
anterior Disposición Adicional.

Disposiciones Transitorias

Primera. El artículo 4 de la presente Ley Foral
será de aplicación a las situaciones de exceden-
cia especial iniciadas con anterioridad a su entra-
da en vigor y que no hubieran finalizado el 1 de
enero de 1996, computándose todo el tiempo de
permanencia en dicha situación a partir de la refe-
rida fecha.

Segunda. La reserva de la plaza fijada en el
artículo 2 de la presente Ley Foral, será de aplica-
ción a las excedencias voluntarias por interés par-
ticular concedidas a partir del 1 de enero de 1996.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente Ley Foral.

Disposición Final

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra, teniendo efectos económicos desde el 1 de
enero de 1996 lo dispuesto en el artículo 8 de la
misma.

ESTAMENTOS ESPECIALIDADES NOMBRAMIENTOS

CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION CODIGO DENOMINACION

A.2 Otros Faculta- A.2.7 Bucodental A.2.7.1 Odontólogo
tivos Sanitarios

A.2.7.2 Estomatólogo de
Cupo y Zona

A.8 Diplomados A.8.1 Enfermería A.8.1.1 ATS Fin de semana
Sanitarios para 
Atención
Continuada

A) ESTAMENTOS SANITARIOS
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de junio de 1996, aprobó la
Ley Foral de Cooperativas de Navarra, con el
texto que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Ley Foral de Cooperativas de Navarra

EXPOSICION DE MOTIVOS

La promulgación de la Ley Foral 12/1989, de 3
de julio, de Cooperativas de Navarra, una vez
asumidas las competencias en materia de coope-
rativas por la Comunidad Foral de Navarra en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 44.27 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, supuso, en su momento, una seria
apuesta de las Instituciones Públicas navarras en
favor del Movimiento Cooperativo existente en
nuestra tierra, a la par que constituyó un eficaz
instrumento para dar cauce a las legítimas aspira-
ciones que aquel se había planteado en épocas
anteriores.

No obstante, determinados hechos reciente-
mente acaecidos en el epílogo del siglo XX que
nos ha tocado vivir, caracterizado por la sucesión
veloz de cambios políticos, económicos y sociales,
hacen aconsejable una revisión de su articulado
para introducir las mejoras técnicas necesarias
con las que afrontar las nuevas circunstancias,
que, en pocos años, han desbordado la capacidad
de respuesta de la primera Ley Foral de cooperati-
vas de Navarra mencionada.

Efectivamente, la incorporación de España a
la Unión Europea ha incidido en el ámbito econó-
mico empresarial en que deben desenvolverse las
sociedades mercantiles, modificando sus paráme-
tros de actuación para adaptarlos a los conteni-
dos de las directrices comunitarias en la materia,
de obligado cumplimiento en todos los países
miembros de la Unión. Esa, y no otra, es la causa
de que se haya producido una verdadera revolu-
ción en la legislación mercantil de nuestro país,
con las modificaciones del Texto Refundido de la

Ley de Sociedades Anónimas, y de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

De igual manera ocurre en el campo específi-
co del Derecho Cooperativo, en el que se ha pro-
ducido un aumento de la actividad legislativa a
nivel de Comunidades Autónomas al objeto de
incorporar en sus respectivos textos legales las
modificaciones necesarias para hacer frente, con
éxito, a los retos que esta nueva situación pone
encima de la mesa.

No podía ser de otra manera en nuestra
Comunidad Foral, con una sólida y extensa tradi-
ción en el fenómeno cooperativo, manifestada, a
lo largo de su historia, a través de múltiples ejem-
plos de empresas con un amplio componente de
solidaridad entre sus miembros para hacer frente
a la necesidad común. Y así, se ha ido levantan-
do en los últimos tiempos desde el seno mismo
del Movimiento Cooperativo navarro una oleada
de justas reivindicaciones, basadas en la viven-
cia, día a día, de los problemas que el nuevo
marco donde debían moverse les iba planteando
para que los medios legales de que disponían y a
los que debían someterse, se adecuaran a los
tiempos modernos.

Con la presente Ley Foral se pretende pues
dar respuesta a las mismas, solucionando de
forma consensuada a través del Consejo Coope-
rativo de Navarra las carencias que la experiencia
en este campo ha ido detectando y propiciando
con ello la existencia de empresas cada vez más
competitivas en el aspecto económico, sin olvidar
por ello los principios y valores peculiares de las
sociedades cooperativas que con tanto realismo y
celo viene defendiendo la Alianza Cooperativa
Internacional.

Del contenido de las modificaciones legales
introducidas respecto al anterior régimen jurídico
vigente se desprenden como objetivos prioritarios
de la ley los siguientes: la consagración del princi-
pio del respeto a la autonomía de los socios, la
aproximación del estatuto jurídico de las socieda-
des cooperativas a la legislación mercantil, la
potenciación de los órganos de gestión de las
sociedades cooperativas así como la mejora de
sus instrumentos financieros y la ampliación, con
clara vocación de servicio al administrado, de las
funciones y competencias del Registro de Coope-
rativas de Navarra.

Ley Foral de Cooperativas de Navarra

APROBACION POR EL PLENO



TITULO I
De las cooperativas en general

CAPITULO I
Régimen general de las cooperativas

Artículo 1. Ambito de aplicación.

La presente Ley Foral será de aplicación a
cuantas cooperativas realicen su actividad socie-
taria típica en el ámbito territorial de la Comunidad
Foral de Navarra, sin perjuicio de que las relacio-
nes con terceros o actividades instrumentales de
su objeto se realicen fuera de la misma.

Artículo 2. Concepto y caracteres.

Las cooperativas son sociedades que, ajustán-
dose en su organización y funcionamiento a los
principios formulados por la Alianza Cooperativa
Internacional en los términos establecidos en la
presente Ley Foral, realizan, en régimen de
empresa en común, cualquier actividad económi-
co-social al servicio de sus miembros y en interés
de la comunidad.

Artículo 3. Denominación.

1. En la denominación de toda sociedad coo-
perativa se incluirán necesariamente las palabras
“sociedad cooperativa” o, en abreviatura, “S.
Coop.”.

2. Ninguna otra entidad, sociedad o empresa
podrá utilizar el término “cooperativa”.

3. Ninguna sociedad cooperativa podrá adop-
tar denominación idéntica o que induzca a confu-
sión con la de otra ya existente.

Artículo 4. Domicilio.

Las cooperativas sujetas a esta Ley Foral
deberán tener su domicilio social en Navarra.

Artículo 5. Autonomía.

Las sociedades cooperativas elaborarán, apro-
barán y aplicarán sus estatutos con plena autono-
mía, sin más limitaciones que las establecidas en
la presente Ley Foral.

Artículo 6. Personalidad jurídica.

La sociedad cooperativa quedará constituida y
tendrá personalidad jurídica desde el momento en
que se inscriba la escritura pública de constitución
de la misma en el Registro de Cooperativas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 7. Capital social.

El capital social de las cooperativas de primer
grado no será inferior a 250.000 pesetas expresa-
do en la indicada moneda, salvo en el supuesto de

las cooperativas educacionales reguladas en el
artículo 73 de la presente Ley Foral, cuyo capital
social mínimo queda fijado en 100.000 pesetas.

La aportación obligatoria mínima al capital
social de cada socio no podrá ser inferior a
10.000 pesetas, salvo en las indicadas cooperati-
vas educacionales cuyos socios no estarán suje-
tos a tal obligación.

En el momento de la constitución el capital
deberá hallarse suscrito integramente y desem-
bolsado al menos en un 25 por 100 de su importe
por los socios promotores de la cooperativa.

Artículo 8. Responsabilidad.

1. La responsabilidad de los socios podrá ser
limitada o ilimitada según dispongan los estatutos
pero, a falta de disposición expresa, la responsa-
bilidad de los socios por las deudas sociales fren-
te a terceros estará limitada a las aportaciones al
capital social suscritas, con independencia de que
estén o no desembolsadas.

2. La responsabilidad de los socios tendrá
carácter mancomunado o solidario según dispon-
gan los estatutos. A falta de mención expresa, se
entenderá que la responsabilidad de los socios
tiene carácter mancomunado.

Artículo 9. Juntas, secciones y grupos.

Los estatutos podrán establecer la posibilidad
de constitución, funcionamiento y desarrollo de
juntas, secciones o grupos dentro de una coope-
rativa para la realización de actividades específi-
cas, con cuentas de explotación diferenciadas y
sin perjuicio de la responsabilidad general y unita-
ria de la cooperativa.

Artículo 10. Operaciones con terceros.

Las cooperativas podrán operar con personas
no socios, tanto físicas como jurídicas, si así cons-
ta en sus estatutos, debiendo destinar todas ellas
a excepción de las clasificadas como cooperativas
de trabajo asociado, cuya finalidad es precisamen-
te la realización de actividades con terceros, el 50
por 100 del resultado de estas operaciones al
Fondo de Reserva Obligatorio y el restante 50 por
100 al Fondo de Reserva Voluntario.

Artículo 11. Relaciones cooperativas.

1. Las aportaciones de bienes y las prestacio-
nes de servicios efectuadas por las cooperativas
a los socios para el cumplimiento de sus fines
sociales, ya sean producidos por ellas o adquiri-
dos a terceros, no tendrán la consideración de
ventas.
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2. Tampoco tendrán esta consideración las
aportaciones de bienes y productos hechas por
los socios a la cooperativa para el cumplimiento
de sus fines.

CAPITULO II
De la constitución de las cooperativas

Artículo 12. Asamblea constituyente.

1. Para la creación de toda sociedad coopera-
tiva, su asamblea constituyente, que estará inte-
grada por los promotores de la sociedad, deberá
adoptar acuerdos, al menos, sobre los siguientes
extremos:

a) Aprobación del proyecto de estatutos socia-
les.

b) Forma y plazos en que deberán suscribirse
y desembolsarse las aportaciones al capital social.

c) Designación del gestor o gestores que han
de realizar los actos necesarios para la inscripción
de la proyectada sociedad cooperativa.

d) Nombramiento, de entre los promotores, de
quienes, una vez constituida la sociedad, han de
integrar el primer Consejo Rector, así como de
interventor o interventores, según se dispone en
esta Ley Foral.

e) Designación, de entre los promotores, de
las personas que han de otorgar la escritura de
constitución.

2. El acta de la asamblea constituyente reco-
gerá todos los acuerdos adoptados y contendrá la
relación de promotores con detalle completo de
su identificación, y la forma, condición o carácter
con que se incorporan a la cooperativa.

3. El acta será certificada por el promotor que
ejerza las funciones de secretario de la asamblea
constituyente, con el visto bueno del presidente
de la misma.

4. En tanto la cooperativa no obtuviere su ins-
cripción, deberá añadir a su denominación las
palabras “en constitución”.

5. Los gestores designados actuarán en nom-
bre de la futura sociedad y realizarán las activida-
des necesarias para su constitución. Responde-
rán solidariamente del cumplimiento de los actos
y contratos celebrados en nombre de la proyecta-
da cooperativa antes de su inscripción, quienes
los hubiesen realizado.

Los referidos actos y contratos serán asumi-
dos por la cooperativa, a todos los efectos, previa
aprobación en Asamblea General celebrada en

un plazo máximo de tres meses, a partir de la
fecha de la inscripción.

Artículo 13. De los estatutos.

1. Los estatutos de las sociedades cooperativas
deberán someterse a la presente Ley Foral y con-
tendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Denominación.

b) Objeto social.

c) Domicilio.

d) Duración.

e) Ambito territorial de actuación.

f) El capital social mínimo, valor de título, aporta-
ción obligatoria mínima de cada socio y sistema de
transmisión de las participaciones sociales.

g) Criterios para la distribución de excedentes,
con determinación de los porcentajes mínimos a
destinar al Fondo de Reserva Obligatorio, y al de
Educación y Promoción Social, así como destino
general de este último fondo.

h) Régimen de los órganos de gobierno de la
sociedad cooperativa en el que se concreten la
composición, funciones, procedimientos de actua-
ción, mayorías en acuerdos, derecho de voto y
garantías de los socios y asociados, en su caso.

i) Los requisitos objetivos y procedimiento de
admisión, baja y expulsión de los socios, derecho
de reembolso de las aportaciones y plazos para
su ejercicio.

j) Normas de disciplina interna.

k) Causas y procedimiento de disolución y
liquidación de la sociedad cooperativa.

l) Cualquier otra exigencia impuesta por la pre-
sente Ley Foral.

2. Los estatutos podrán ser objeto de desarro-
llo mediante reglamentos de régimen interno.

Artículo 14. Calificación previa de las coope-
rativas.

Los promotores deberán solicitar del Registro
de Cooperativas de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra la calificación favorable
del proyecto de estatutos elaborado conforme a lo
establecido en la presente Ley Foral.

Artículo 15. Escritura de constitución.

1. La sociedad cooperativa se constituirá
mediante escritura pública otorgada por las perso-
nas designadas por la asamblea constituyente,
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salvo que lo sea por la totalidad de los promotores,
con sujeción a los acuerdos adoptados al efecto.

2. La escritura pública de constitución de la
sociedad cooperativa recogerá los siguientes
extremos:

a) Relación de promotores y datos para su
identificación.

b) La voluntad de fundar una sociedad coope-
rativa con el objeto y alcance señalados en los
propios estatutos.

c) Estatutos de la sociedad, calificados favora-
blemente por el Registro de Cooperativas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Declaración haciendo constar que los pro-
motores han desembolsado al menos el 25 por
100 de la aportación obligatoria para adquirir la
condición de socio, así como la forma y plazo
para el desembolso del resto de su aportación.

La suma de la totalidad de las aportaciones
desembolsadas no podrá ser inferior al importe
del capital mínimo fijado en los estatutos.

e) Designación de las personas que, una vez
constituida la sociedad, integrarán el primer Con-
sejo Rector, así como la de interventor o interven-
tores.

f) Determinación del metálico, bienes o dere-
chos que cada socio aporte, indicando la valora-
ción atribuida a las aportaciones no dinerarias y el
número de títulos recibidos por cada uno de los
socios.

g) Objeto social preferente.

Artículo 16. Inscripción.

En el plazo de dos meses desde el otorga-
miento de la escritura de constitución de la socie-
dad, los gestores o promotores designados por los
otorgantes de la misma deberán solicitar su ins-
cripción en el Registro de Cooperativas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

CAPITULO III
Del Registro de Cooperativas

Artículo 17. Registro de Cooperativas de
Navarra.

1. El Registro de Cooperativas de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra asumi-
rá las funciones de calificación, inscripción y certi-
ficación de los actos enumerados en el apartado
2 de este artículo relativos a las sociedades coo-
perativas y sus asociaciones. El Registro es públi-
co y se ajustará en su funcionamiento a los princi-

pios de legalidad, legitimación y publicidad mate-
rial y formal.

2. Se inscribirán obligatoriamente en el Regis-
tro indicado los siguiente actos:

a) La constitución de la entidad.

b) Su fusión y escisión.

c) Su descalificación.

d) Su disolución y liquidación.

e) La modificación de estatutos sociales así
como la adaptación de los mismos a la presente
Ley Foral que establece su disposición transitoria
primera.

f) El otorgamiento de poderes de gestión y
administración, así como la modificación, revoca-
ción y sustitución de los mismos.

g) El nombramiento, cese y revocación de
miembros del Consejo Rector, así como de los
interventores de cuentas y de los socios liquida-
dores en el proceso de disolución.

h) El cambio de domicilio social.

i) Los acuerdos intercooperativos a que se
refiere el artículo 75 de la presente Ley Foral.

La inscripción de los actos detallados en los
apartados a), b), c), d), e) y f) anteriores se practi-
cará en virtud de solicitud de parte interesada a la
que se acompañará necesariamente una copia
autorizada y una copia simple de la escritura
pública en la que conste el acto, o bien de oficio,
salvo en el supuesto de constitución, en virtud de
resolución judicial o administrativa.

Para la inscripción de los actos contenidos en
los apartados g) , h), e i), será suficiente la perti-
nente certificación con las firmas del Secretario y
Presidente del Consejo Rector legitimadas nota-
rialmente o autenticadas por el responsable del
Registro de Cooperativas de Navarra o el Secre-
tario del Ayuntamiento del domicilio social de la
entidad.

3. Se depositarán obligatoriamente en el
Registro de Cooperativas de Navarra, con la perti-
nente anotación registral en el libro de inscripción,
a efectos de la certificación de los datos que con-
tengan o de su puesta de manifiesto mediante la
exhibición al solicitante de la documentación soli-
citada:

a) Las cuentas correspondientes a cada ejerci-
cio económico aprobadas por la Asamblea Gene-
ral de la entidad comprensivas del balance, cuen-
ta de pérdidas y ganancias y memoria de
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actividades, elaboradas de acuerdo a la normati-
va vigente en cada momento.

b) Los libros y documentación relativos al tráfi-
co de la entidad en el supuesto de liquidación de
la misma tal y como lo establece el artículo 61 de
la presente Ley Foral.

c) Los reglamentos de régimen interno que se
elaboren.

Será suficiente para practicar la anotación
registral de dichos actos la presentación, junto a
la documentación objeto del depósito, de certifica-
ción con los requisitos exigidos para la inscripción
de los actos contenidos en los apartados g), h) e
i) del número anterior.

4. A efectos de inscripción de los actos que se
relacionan en el apartado 2 de este artículo, salvo
el de constitución, las sociedades cooperativas
remitirán obligatoriamente al Registro de Coope-
rativas de Navarra la preceptiva documentación
en el plazo de treinta días naturales, contados a
partir del siguiente a aquél en que se produjo el
acto.

El depósito de los documentos a que se refiere
el apartado 3 del presente artículo se llevará a
cabo por las sociedades cooperativas en el plazo
de dos meses a contar desde la fecha de la cele-
bración de la Asamblea General en la que se
aprobaron los actos en ellos contenidos.

Artículo 18. Tracto sucesivo.

La inscripción del nombramiento y cese de
consejeros, interventores y liquidadores requerirá
la previa inscripción de los anteriores que se
hubiesen producido, pudiendo practicarse
mediante acta de notoriedad cuando concurran
circunstancias excepcionales.

Artículo 19. Libros del Registro.

El Registro de Cooperativas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra llevará los
siguientes libros:

– Diario.

– De inscripción de sociedades cooperativas.

– De inscripción de asociaciones cooperativas.

El Gobierno de Navarra establecerá, en el
plazo de un año desde la entrada en vigor de esta
Ley Foral y a través de sus normas de desarrollo,
la aplicación de los sistemas informáticos admiti-
dos en derecho para la cumplimentación más ágil
de los mismos.

CAPITULO IV
De los socios

Artículo 20. De los socios en general.

1. Las cooperativas de primer grado estarán
integradas, al menos, por cinco socios.

Para las de segundo y ulterior grado serán
suficientes dos cooperativas.

2. Podrán tener la condición de socios de las
cooperativas de primer grado tanto las personas
físicas como las jurídicas. En ningún caso se
podrán constituir cooperativas de primer grado
formadas exclusivamente por personas jurídicas.

3. Nadie podrá pertenecer a una cooperativa a
título de empresario, contratista, capitalista u otro
análogo, respecto de la misma o de los socios
como tales.

Artículo 21. De los socios de trabajo.

1. Son socios de trabajo las personas físicas
cuya actividad societaria consiste en la prestación
de su trabajo personal en la cooperativa.

2. Los estatutos de las cooperativas de primer
grado, a excepción de las de trabajo asociado y
de las agrarias cuyo objeto sea la puesta en
común de tierras u otros medios de producción a
fin de crear y gestionar una empresa o explota-
ción agraria mediante el personal trabajo de sus
socios, podrán prever el sistema por el que los
trabajadores puedan adquirir, desde el inicio de
su incorporación al trabajo la cualidad de socios
de trabajo.

3. Serán de aplicación a los socios de trabajo
las normas establecidas en esta Ley Foral para
los socios trabajadores de las cooperativas de tra-
bajo asociado:

4. Los estatutos de las cooperativas que pre-
vean la admisión de los socios de trabajo deberán
fijar los criterios que aseguren, en congruencia
con los principios que inspiran la sociedad coope-
rativa, la participación de estos socios en las obli-
gaciones y derechos económicos.

Artículo 22. Adquisición de la condición de
socio.

1. Los estatutos establecerán los requisitos
necesarios para la adquisición de la condición de
socio.

2. La solicitud de admisión se formulará por
escrito al Consejo Rector, quien resolverá en
plazo no superior a dos meses a contar desde el
recibo de aquélla. Transcurrido dicho plazo se
entenderá aprobada la admisión.
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3. No podrán ser causas denegatorias de la
admisión las vinculadas a ideas políticas, sindica-
les, religiosas, de raza, lengua, sexo o estado civil.

4. En todo caso, denegada la admisión, podrá
el solicitante recurrir ante la Asamblea General en
el plazo de treinta días, debiendo ésta resolver en
la primera sesión que celebre.

5. Adquirida la condición de socio la pertenen-
cia de éste a la cooperativa tendrá carácter indefi-
nido.

No obstante podrán establecerse vínculos
sociales de duración determinada si así lo prevén
los estatutos y se acuerda en el momento de la
admisión. Los derechos y obligaciones derivados
de tales vínculos serán en todo caso equivalentes
a los del resto de socios de la cooperativa y debe-
rán ser regulados en los estatutos.

En ningún supuesto el conjunto de los socios
vinculados temporalmente a la sociedad podrá
ser superior a la quinta parte del número de
socios de carácter indefinido, ni el total de sus
votos exceder del indicado límite en relación con
el de los últimos.

Artículo 23. Clases de baja.

1. Baja voluntaria. Cualquier socio puede cau-
sar baja voluntariamente en la cooperativa, siem-
pre que, siguiendo el procedimiento previsto en
los estatutos, preavise por escrito al Consejo Rec-
tor, con una antelación como mínimo de tres
meses. Este calificará la baja voluntaria como jus-
tificada o no justificada una vez atendidas las cir-
cunstancias que concurren en el caso.

No obstante, los estatutos podrán exigir la per-
manencia del socio por un tiempo no superior a
los diez años desde su admisión, quedando
exceptuados de cumplir tal obligación los socios
que incurran en el supuesto de baja justificada
que prevean los indicados estatutos.

2. Baja obligatoria. Cesará obligatoriamente en
su condición de socio el que pierda los requisitos
exigidos en los estatutos o en esta Ley Foral para
ser socio de la cooperativa de la clase de que se
trate o deje de reunirlos en relación con el ámbito
de la misma.

La baja obligatoria será acordada, previa
audiencia del interesado, por el Consejo Rector,
de oficio, o a petición de cualquier socio.

3. La responsabilidad de un socio después de
su baja por las obligaciones asumidas por la coo-
perativa con anterioridad se extenderá a un perio-
do máximo de cinco años a contar desde la pérdi-
da de la condición de socio.

Para calcular las indicadas obligaciones se
tendrá en cuenta el importe pendiente de capitali-
zar por la entidad de acuerdo con el balance
siguiente a la fecha de baja una vez aprobado por
la Asamblea General.

La cuantía pendiente de capitalizar se calcula-
rá, a su vez, determinando la diferencia existente
entre los inmovilizados y los recursos propios de
la sociedad.

En todo caso el socio será responsable en la
cuota parte que le corresponda, de las pérdidas
generadas por la cooperativa con anterioridad a su
baja, calculada sobre el balance aprobado en la
Asamblea General siguiente a la fecha de la baja.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
en el supuesto de fallecimiento del socio, los
derechohabientes del mismo que no deseen
adquirir la condición de socio, verán limitada la
responsabilidad que le pudiera corresponder al
causante por las obligaciones descritas anterior-
mente al importe del capital social que aquellos
tuvieran reconocido.

Artículo 24. Expulsión.

1. El acuerdo de expulsión como socio será
adoptado por el Consejo Rector por razón de falta
muy grave, previamente tipificada, a través de
expediente instruido al efecto y con audiencia al
interesado.

2. Contra dicho acuerdo podrá interponerse
recurso ante la Asamblea General en los términos
previstos en los estatutos y demás disposiciones
de aplicación, sin perjuicio de la competencia
jurisdiccional. La Asamblea General resolverá
mediante votación secreta en la primera sesión
que celebre.

3. En las cooperativas de trabajo asociado y
en las demás clases de cooperativas en relación
a sus socios de trabajo, el acuerdo de expulsión
como socio, adoptado por el Consejo Rector, será
inmediatamente ejecutivo.

4. La responsabilidad de los socios en el
supuesto de expulsión operará del mismo modo
que en el artículo anterior.

Articulo 25. Derechos de los socios.

Los socios tendrán los siguientes derechos:

1. Participar en las actividades y servicios de
la cooperativa.

2. Participar con voz y voto en la adopción de
los acuerdos de la Asamblea General y, muy
especialmente, elegir y ser elegido para los car-
gos de los órganos sociales.
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3. A las compensaciones económicas deriva-
das del régimen de la sociedad cooperativa en lo
que se refiere a la actualización y devolución de
las aportaciones, al interés limitado de dichas
aportaciones, en su caso, así como a los retornos
y a la liquidación en caso de baja.

4. Los demás que resulten de las normas lega-
les y de los estatutos de la entidad.

Artículo 26. Derecho de información.

1. Los socios de las cooperativas tendrán
derecho a exigir información del Consejo Rector
sobre los aspectos económicos, sociales, de acti-
vidad y cualquiera otro que haga referencia a la
marcha de la cooperativa.

2. Al objeto de garantizar el derecho de infor-
mación se adoptarán las siguientes medidas:

a) El Consejo Rector facilitará a todos los
socios el texto de los estatutos y de los reglamen-
tos si los hubiere, y de las modificaciones que se
fuesen introduciendo, las actas de las asambleas
generales y copia certificada de los acuerdos del
Consejo Rector en el caso de que lo solicite el
socio, siempre que estos acuerdos se refieran al
mismo, personal o particularmente.

b) Del mismo modo, el Consejo Rector, el pre-
sidente, los interventores de cuentas y cualquier
otro órgano, tendrán también la obligación de faci-
litar la información que el socio solicite, con las
reservas establecidas en la letra anterior. En todo
caso, en dos ocasiones a lo largo del año, el con-
sejo presentará a los socios un informe sobre la
marcha de la cooperativa.

c) El derecho de información podrá ejercitarse
directamente en la asamblea o, en cualquier
momento, mediante escrito razonado.

3. En caso de incumplimiento injustificado,
total o parcial, de la obligación de informar, el
socio podrá reclamar ante la jurisdicción ordinaria.

4. Podrá denegarse la información solicitada
cuando el proporcionarla ponga en grave peligro
los legítimos intereses de la cooperativa.

No obstante, no procederá la denegación
cuando la información denegada haya de propor-
cionarse en el acto de la Asamblea General y la
solicitud de información sea apoyada por más de
la mitad de los votos presentes y representados.

Artículo 27. Obligaciones de los socios.

Los socios tendrán las obligaciones derivadas
de las leyes y de los estatutos y, en especial, las
siguientes:

1. Participar plenamente en las actividades y
servicios de la cooperativa en los términos previs-
tos en los estatutos y desarrollados en los acuer-
dos de los órganos de gobierno.

2. Asistir a las asambleas generales, acatar y
cumplir sus acuerdos y aceptar los cargos y fun-
ciones que les sean encomendados, salvo justa
causa, debidamente acreditada.

3. Guardar lealtad a la cooperativa, respeto a
sus órganos de gobierno, secreto profesional de
las actividades, proyectos y planes en relación a
terceros, así como evitar todo tipo de competen-
cia o cualquier posibilidad de prevalerse de la
condición de socio para desarrollar actividades
especulativas, fraudulentas o contrarias a las
leyes.

4. Efectuar el desembolso de sus aportaciones
al capital social en la forma y plazos previstos.

Artículo 28. Régimen disciplinario.

Los estatutos determinarán las medidas de
disciplina social, tipos de faltas, sanciones, pres-
cripción, procedimiento y recursos.

Artículo 29. De los asociados.

El Consejo Rector podrá conceder la condición
de asociados a aquellos que cesen como socios de
la entidad por causa justificada, a los derechoha-
bientes en caso de fallecimiento del socio y a los
que los estatutos otorguen tal posibilidad por
haberse constituido en cualquier otra situación de
naturaleza análoga, siempre y cuando sean perso-
nas físicas o jurídicas, y lo soliciten por escrito ante
el indicado órgano, quien deberá resolver en el
plazo máximo de dos meses desde la presentación
de la instancia. Transcurrido dicho plazo sin haber
recaído resolución al respecto se entenderá produ-
cida la admisión del solicitante como asociado.

Los estatutos de la sociedad regularán el régi-
men jurídico y económico aplicable a esta figura
manteniendo como mínimo y en cualquier caso
las siguientes particularidades:

a) Tendrán derecho a recibir el interés pactado
por sus aportaciones al capital social, a la actuali-
zación de estas aportaciones y a su reembolso en
las mismas condiciones que los socios.

b) No tendrán derecho a retornos aunque
podrán utilizar los servicios de la cooperativa.

c) Tendrán derecho a participar en las asam-
bleas generales con voz, pero sin voto, no pudien-
do formar parte del Consejo Rector ni ser nombra-
dos interventores de cuentas o liquidadores,
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aunque sí ostentar cargos honoríficos en la enti-
dad cuando lo prevean sus normas estatutarias.

d) Su responsabilidad estará limitada a sus
aportaciones al capital social.

e) Tendrán derecho a ser informados de la
marcha de la cooperativa en los términos previs-
tos en el artículo 26 de esta Ley Foral.

f) Los asociados no estarán obligados a reali-
zar nuevas aportaciones obligatorias al capital
social, pudiendo sin embargo la Asamblea Gene-
ral autorizarles para que realicen aportaciones
voluntarias al mismo.

Artículo 30. De los socios colaboradores.

Tendrán la consideración de socios colabora-
dores aquellas cooperativas con las que se haya
suscrito el correspondiente acuerdo intercoopera-
tivo a que se refiere el artículo 75 de esta Ley
Foral.

Los estatutos regularán el régimen jurídico de
los socios colaboradores, bajo los siguientes prin-
cipios:

a) Tendrán los mismos derechos y obligacio-
nes en el ámbito societario que el resto de socios.

b) La suma de sus votos en conjunto, tanto en
la Asamblea General como en el Consejo Rector,
no podrá ser superior a un quinto del total de los
votos sociales en el órgano respectivo.

CAPITULO V
De los órganos de la sociedad cooperativa

Artículo 31. Organos sociales.

Son órganos de la sociedad cooperativa los
siguientes:

– Asamblea General.

– Consejo Rector.

– Interventor o Interventores de Cuentas.

Artículo 32. De la Asamblea General.

La Asamblea General, constituida por los
socios y en su caso por los asociados y socios
colaboradores, es el órgano superior deliberante y
de decisión de la sociedad cooperativa, expresan-
do su voluntad social mediante acuerdos que son
vinculantes y obligatorios incluso para los disiden-
tes y no asistentes.

Artículo 33. Competencias de la Asamblea.

1. La Asamblea General tendrá atribuidas las
siguientes competencias: 

a) Elegir y revocar a los miembros del Consejo
Rector y a los interventores de cuentas, así como
examinar la gestión del consejo y aprobar las
cuentas, balances, distribución de excedentes,
retornos e imputación de pérdidas y la política de
inversiones a realizar, siempre que éstas superen
el 25 por 100 del valor de adquisición del inmovili-
zado de la cooperativa.

b) Aprobar, en su caso, el reglamento de régi-
men interno y adoptar los acuerdos necesarios
para la organización y funcionamiento, así como
la fusión, disolución y liquidación de la sociedad
cooperativa.

c) La modificación de los estatutos.

d) Cualquier otra competencia que le atribuyan
los estatutos o esta Ley Foral.

2. La Asamblea no podrá delegar su compe-
tencia para decidir sobre los asuntos señalados
en las letras a) , b) y c) del apartado anterior.

Artículo 34. Clases.

Las asambleas generales pueden ser ordina-
rias y extraordinarias.

La Asamblea General ordinaria tiene por obje-
to examinar la gestión social, aprobar, si procede,
las cuentas anuales, resolver la imputación de los
excedentes o, en su caso, de las pérdidas, y esta-
blecer la política general de la sociedad cooperati-
va, debiéndose celebrar al menos una vez al año,
dentro de los seis meses siguientes al cierre de
cada ejercicio.

Todas las demás asambleas generales ten-
drán el carácter de extraordinarias.

Artículo 35. Funcionamiento.

1. La Asamblea General se celebrará en la
localidad del domicilio social de la cooperativa o
en cualquier otro fijado por su Consejo Rector.

Se considerará válidamente constituida, en pri-
mera convocatoria cuando se encuentren presen-
tes o representados más de la mitad de los votos
sociales y en segunda convocatoria con la asis-
tencia que se establezca en los estatutos de cada
cooperativa.

Los estatutos determinarán las normas para la
celebración de las asambleas, plazos y publicidad
de la convocatoria y cualquier otro extremo nece-
sario para su normal funcionamiento. No obstante
no se precisará de previa convocatoria para su
celebración si estando presentes todos los socios,
asociados, y socios colaboradores, acuerdan por
unanimidad celebrarla tras fijar el orden del día de
los asuntos a tratar en ella.
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2. Las asambleas generales estarán presidi-
das por el Presidente del Consejo Rector, actuan-
do como Secretario el que lo sea del Consejo; su
desarrollo se ajustará al orden del día fijado y al
procedimiento previsto en los estatutos; participa-
rán en ella los socios, asociados y socios colabo-
radores, por sí o representados, no pudiéndose
ostentar más de dos representaciones.

En las cooperativas de primer grado, cada
socio tendrá derecho a un voto sin perjuicio de los
dispuesto en el artículo 62 de la presente Ley
Foral.

En las cooperativas de segundo o ulterior
grado, si lo prevén los estatutos, el voto de los
socios podrá ser proporcional a su participación
en la actividad cooperativizada de la sociedad y/o
al número de socios que integran la cooperativa
asociada, en cuyo supuesto los estatutos deberán
fijar con claridad los criterios de la proporcionali-
dad del voto. En todo caso, el número de votos
por socio no podrá ser superior al tercio de los
votos totales, salvo que la sociedad esté integra-
da, sólo por tres socios, en cuyo caso el límite se
elevará al 40 por 100, y si la integrasen única-
mente dos socios, los acuerdos deberán adoptar-
se por unanimidad de voto de los socios.

3. Se levantará acta conteniendo los acuerdos,
con sus correspondientes escrutinios y mayorías
conseguidas, debiendo ser aprobada a continua-
ción por la propia asamblea, o, en su defecto,
dentro del plazo de quince días, por su presidente
y, al menos, tres socios.

4. Los acuerdos de la asamblea se adoptarán
por mayoría simple de votos presentes y repre-
sentados, salvo lo dispuesto en la presente Ley
Foral o en los estatutos.

Artículo 36. Impugnación de los acuerdos
sociales.

1. Los acuerdos sociales contrarios a la ley
son nulos de pleno derecho y podrán ser impug-
nados por cualquier socio, en juicio declarativo
ordinario o por el procedimiento especial previsto
en el apartado siguiente, y dentro del plazo fijado
en el mismo.

2. Los acuerdos sociales contrarios a los esta-
tutos, o que lesionen, en beneficio de uno o varios
socios, los intereses de la cooperativa podrán ser
impugnados dentro del plazo de cuarenta días
naturales desde la fecha del acuerdo o de su ins-
cripción en el Registro de Cooperativas, por el
procedimiento previsto en el artículo 119 del Real
Decreto 1564/1989, de 22 de diciembre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Están legitimados para ejercer la acción de
impugnación los socios que hubiesen hecho
constar en acta su voto en contra del acuerdo, los
ausentes y los que hubiesen sido privados ilegíti-
mamente de emitir su voto.

Artículo 37. Del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno,
gestión y representación de la sociedad cooperati-
va, con sujeción a esta Ley Foral y a los estatutos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas
estatutarias, le corresponden las siguientes facul-
tades indelegables:

a) Fijar las directrices generales de actuación
en la gestión de la cooperativa con sujeción a la
política general establecida por la Asamblea
General.

b) Planificar la política de inversiones para
someterla a aprobación de la Asamblea General,
pudiendo ejecutar sin su refrendo aquellos pro-
yectos de la cooperativa que no superen el 25 por
100 del valor de adquisición del inmovilizado de la
misma.

c) Presentar a la Asamblea General la memo-
ria explicativa de la gestión, la rendición de cuen-
tas y la aplicación de retornos o imputación de
pérdidas.

d) Autorizar la prestación de avales o fianzas
en favor de terceros.

e) Fiscalizar de forma directa y permanente la
actuación de las personas físicas y jurídicas en
las que haya delegado la gestión empresarial que
en principio le corresponde.

f) Cualquier otra que le atribuyan los estatutos
o la presente Ley Foral.

2. Los estatutos determinarán el número de
miembros del Consejo Rector que en ningún caso
será inferior a tres.

La Asamblea General designará en votación
secreta al Presidente, Vicepresidente, Secretario
y otros cargos que compongan el Consejo Rector.
Su mandato tendrá una duración, fijada en los
estatutos, entre tres y seis años.

El nombramiento de los consejeros surtirá
efecto desde el momento de su aceptación y
deberá ser presentado a inscripción en el Registro
de Cooperativas de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra dentro de los diez días
siguientes a la fecha de aquélla, haciéndose cons-
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tar el nombre, apellidos, número del documento
nacional de identidad, domicilio y nacionalidad.

No obstante lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, cuando el número de socios de la sociedad
cooperativa sea inferior a diez, los estatutos de la
misma podrán prever la existencia de un adminis-
trador único que sustituya al Consejo Rector en
sus funciones.

3. En las cooperativas que ocupen a más de
cincuenta trabajadores asalariados fijos, uno de
ellos, al menos, formará parte del Consejo Rector,
siendo elegido por el comité de empresa o, en su
defecto, por los trabajadores con contrato por
tiempo indefinido.

4. El Consejo Rector quedará válidamente cons-
tituido cuando concurran más de la mitad de sus
componentes, presentes o representados, debiendo
adoptar sus acuerdos por mayoría simple.

En el supuesto de que el Consejo Rector estu-
viera compuesto por tres miembros, sería sufi-
ciente la concurrencia de dos de ellos para su
válida constitución.

En caso de empate, el voto del Presidente ten-
drá carácter dirimente.

5. Los estatutos o la Asamblea General regu-
larán el funcionamiento interno del Consejo Rec-
tor, que deberá reunirse, al menos, una vez al tri-
mestre.

La reunión del Consejo podrá ser convocada
por el Presidente o el que haga sus veces, a ini-
ciativa propia o a petición de cualquier consejero.
Si la solicitud no fuese atendida en el plazo de
diez días, podrá ser convocado por quien hubiese
hecho la petición, siempre que logre para su con-
vocatoria la adhesión de la mitad más uno de sus
miembros.

En el supuesto de que el Consejo Rector estu-
viera compuesto por tres miembros el consejero
convocante deberá contar con la adhesión de al
menos dos de sus miembros.

No será necesaria la convocatoria cuando,
estando presentes todos los consejeros, decidan
por unanimidad la celebración del Consejo.

Podrá convocarse a la reunión, sin derecho de
voto, al director y demás técnicos de la cooperati-
va y a otras personas que tengan interés en la
buena marcha de los asuntos societarios.

Articulo 38. Del Presidente y el Secretario.

1. El Presidente del Consejo Rector tendrá
atribuida la presidencia de la cooperativa y de la
Asamblea General, la representación de la enti-

dad y las facultades que estatutariamente se
determinen.

2. El Vicepresidente sustituirá en sus funcio-
nes al Presidente en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad.

3. El Secretario del Consejo Rector, que lo
será de la cooperativa y de la Asamblea General,
confeccionará las actas con detalle de los acuer-
dos, librará certificaciones sobre los mismos, vela-
rá por su cumplimiento y será el responsable de la
custodia de la documentación de la sociedad coo-
perativa.

En los casos de cese, ausencia o enfermedad,
será sustituido por el consejero de menor edad.

Artículo 39. Del director.

1. El Consejo Rector, cuando lo estime proce-
dente o la Ley o los estatutos lo exijan, nombrará
un director de la empresa cooperativa con los
derechos y obligaciones que consten en el corres-
pondiente contrato, y las funciones que acuerde
el propio Consejo Rector, dando cuenta a la
asamblea.

2. En las cooperativas de segundo o ulterior
grado podrá establecerse un consejo de directores
o gerentes con las facultades que el Consejo Rec-
tor y los estatutos determinen. En ningún caso el
consejo de directores o gerentes podrá asumir las
facultades indelegables de otros órganos.

Artículo 40. Interventores de cuentas.

1. La Asamblea General nombrará entre sus
socios, en votación secreta, interventor o inter-
ventores en número impar, cuyo mandato tendrá
una duración entre uno y tres años, debiendo rati-
ficarse su designación en cada periodo de actua-
ción, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

2. El ejercicio de la intervención de cuentas es
incompatible con la condición de miembro del
Consejo Rector y con el de director de la coopera-
tiva, sin que pueda ser ejercido tampoco por quie-
nes tengan parentesco con dichos miembros y
cargos hasta el segundo grado de consanguini-
dad o de afinidad.

3. Los interventores de cuentas emitirán un
informe escrito y detallado conjunto en caso de
acuerdo, y por separado en caso contrario, que
presentarán a la Asamblea General al cierre de
cada ejercicio económico sobre la gestión de la
empresa, con análisis del balance y cuenta de
resultados, y sobre todos los extremos que en
este campo económico corresponde conocer y
decidir a la Asamblea. Para ello, el Consejo Rector
deberá entregar la documentación necesaria a los
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interventores con, al menos, treinta días de antela-
ción a la celebración de la Asamblea General.

4. Los interventores de cuentas tienen dere-
cho, en el cumplimiento de su función, a ser infor-
mados, consultar y comprobar libremente cual-
quier documentación, dato o extremo referente a
la actividad de la cooperativa.

Artículo 41. Otros órganos.

1. Las cooperativas si así lo prevén los estatu-
tos, podrán constituir un comité de recursos que
resolverá los interpuestos en materia de sancio-
nes a socios o asociados, interviniendo también
en aquellos otros supuestos que los estatutos
determinen.

2. Los acuerdos del comité de recursos podrán
recurrirse por el procedimiento establecido en el
artículo 36 de esta Ley Foral.

Artículo 42. lncapacidades e incompatibilida-
des.

1. No podrán ser miembros del Consejo Rec-
tor, ni interventores:

a) Los menores.

b) Los quebrados y los concursados no rehabi-
litados, así como los legalmente incapacitados.

2. Son incompatibles con el cargo de conseje-
ro o interventor:

a) Los que desempeñen cargos en otras
sociedades no filiales cuando existan coinciden-
cias o afinidades por el objeto social.

b) Los que ejerzan por cuenta propia o ajena
actividades competitivas, complementarias o coin-
cidentes con las desarrolladas por la cooperativa,
salvo acuerdo favorable de dos tercios de los
votos presentes y representados de la Asamblea
General.

c) Los funcionarios públicos con funciones a
su cargo que se relacionen con las actividades
propias de la cooperativa.

d) Los cargos de miembro del Consejo Rector
y de director, entre sí.

e) Los familiares del director hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad.

Artículo 43. Responsabilidades.

1. Los miembros del Consejo Rector, el director
y los interventores, además de las obligaciones
que les son propias, deberán guardar secreto pro-
fesional, aun después de cesar en sus funciones.

2. Los miembros del Consejo Rector respon-
derán solidariamente frente a la sociedad y sus
miembros de los daños causados por malicia,
abuso de facultades y negligencia graves, con
excepción de aquéllos que hubieran salvado
expresamente su voto en los acuerdos que hubie-
sen causado el daño.

3. La acción de responsabilidad contra los
miembros del Consejo Rector, interventores y
director puede ser ejercitada en cualquier momen-
to por la Asamblea General o, en su defecto, por
un 10 por 100 de los socios. La acción prescribirá
al cabo de cinco años desde el momento en que
pudo ser ejercitada.

4. Las cuentas anuales deberán someterse a
auditoría externa cuando se encuentren en la
situación definida por la Ley de Auditoría de
Cuentas o cuando lo soliciten por escrito al Con-
sejo Rector el 15 por 100 de los socios de la coo-
perativa.

A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto
en este número tendrá la consideración de audito-
ría externa aquella a la que se refiere el artículo
77.4 de la presente Ley Foral y el artículo 9.16 de
la Ley Foral 9/1994, de 21 de junio, reguladora
del Régimen Fiscal de las Cooperativas.

CAPITULO VI
Régimen económico

Artículo 44. Capital social.

1. El capital social, que será variable, estará
constituido por las aportaciones obligatorias y
voluntarias de los socios, asociados y socios cola-
boradores en su caso, que se acreditarán
mediante títulos nominativos, cartillas, fichas o
relación nominal de socios con su correspondien-
te importe, diferentes para unas y otras, no
teniendo en ningún caso la consideración de títu-
los valores.

2. Las aportaciones de cada socio, nunca
serán superiores al 25 por 100 del capital social,
salvo en aquellas cooperativas de primer grado
que tengan un número de socios inferior a diez
que observarán el porcentaje superior del 33 por
100. Podrán realizarse en efectivo, en especie, en
bienes o derechos, valorados en estos casos por
el Consejo Rector.

3. Los estatutos fijarán la aportación mínima
obligatoria necesaria para adquirir la condición de
socio que podrá ser igual para todos o proporcio-
nal al compromiso asumido por cada uno de los
socios en la utilización de los servicios de la coo-
perativa. Las aportaciones obligatorias habrán de
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desembolsarse al menos en el 25 por 100 en el
momento de su suscripción y el resto en el plazo
estatutario o acordado, que nunca excederá de
cuatro años. Las voluntarias deberán desembol-
sarse totalmente en el momento de su suscripción.

4. La Asamblea General, por mayoría de dos
tercios de los votos presentes y representados,
podrá acordar la exigencia de nuevas aportaciones
obligatorias fijando su cuantía, plazo y condiciones,
pudiendo ser compensadas con aportaciones
voluntarias que los socios tengan desembolsadas
con anterioridad.

5. Los estatutos determinarán los efectos de la
morosidad en el desembolso de las aportaciones
a que se refieren los apartados anteriores.

6. Las aportaciones obligatorias al capital
social de los nuevos socios no podrán ser superio-
res a las efectuadas por los socios, incluidas las
actualizaciones, según dispongan los estatutos.

7. La Asamblea General podrá acordar la
admisión de aportaciones voluntarias fijando las
condiciones de las mismas.

8. Los estatutos o acuerdos de Asamblea
General podrán establecer cuotas periódicas que
en ningún caso integrarán el capital social, no
considerándose como ingreso del ejercicio,
pasando directamente al Fondo de Reserva
Voluntario. Tampoco formarán parte del capital
social la aportación de fondos, productos y mate-
rias primas para la gestión cooperativa o los
pagos para la obtención de los servicios de la
cooperativa, o la financiación voluntaria de los
socios en las condiciones acordadas.

9. Las cooperativas podrán acordar en Asam-
blea General emitir obligaciones cuyo régimen de
emisión se ajustará a la legislación vigente, sin
que en ningún caso puedan convertirse en partici-
paciones sociales.

10. a) La Asamblea General podrá acordar la
admisión de participaciones especiales que no
integren el capital social, entendiéndose por tales,
las aportaciones patrimoniales realizadas por los
socios o terceros cuyo reembolso no tenga lugar
hasta transcurridos al menos cinco años desde la
fecha del acuerdo.

b) Tales aportaciones se representarán
mediante títulos nominativos o anotaciones en
cuenta y podrán tener la consideración de valores
mobiliarios cuando así lo prevea el acuerdo de
emisión, en cuyo caso su régimen jurídico se
ajustará a la normativa vigente sobre dichos acti-
vos financieros.

c) En cualquier caso las participaciones espe-
ciales no gozarán de preferencia en la posible
concurrencia con otros créditos, situándose, a
efectos de prelación de los mismos, por detrás de
los del resto de acreedores comunes.

d) En el caso de que el vencimiento de las
mencionadas aportaciones especiales no tenga
lugar hasta el momento de la aprobación de la
liquidación de la entidad, una vez disuelta la
misma, podrán contabilizarse por los liquidadores
como parte del capital social a efectos de su dis-
tribución, salvo que el resto de acreedores con-
sientan en su reembolso anterior.

11. a) Igualmente podrá acordar la Asamblea
General la emisión de títulos participativos que no
integren el capital social, los cuales darán dere-
cho a la correspondiente remuneración mixta en
forma de interés fijo más una parte variable en la
proporción que, en función de los resultados de la
cooperativa, aquella establezca en el momento de
la emisión.

El acuerdo de la Asamblea General al respec-
to concretará el plazo de amortización y las
demás normas de aplicación, así como, el dere-
cho de asistencia de los titulares de las participa-
ciones a las sesiones de la Asamblea General,
con voz y sin voto.

b) También podrá acordarse por la Asamblea
General la contratación de cuentas en participa-
ción cuyo régimen se ajustará a lo establecido por
el Código de Comercio.

12. Las subvenciones en capital recibidas por
las cooperativas serán irrepartibles, incorporándo-
se directamente al patrimonio de las mismas den-
tro de reservas especiales con el nombre de
Reservas por Subvenciones.

Artículo 45. Régimen del capital social.

1. Las aportaciones al capital social producirán
interés cuando así lo determinen los estatutos o,
en su defecto, la Asamblea General.

En ningún supuesto podrá exceder en más de
seis puntos del interés legal del dinero.

2. Podrán actualizarse las aportaciones al
capital en base a actualizaciones del Inmovilizado
de acuerdo a la normativa legal que sobre ellas
se establezcan.

En las cooperativas agrarias, los fondos de
actualización irán a un Fondo de Reserva Especial.

3. Podrán actualizarse las aportaciones al
capital social de los socios con cargo a reservas
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provenientes de excedentes generados por la
cooperativa, observando las siguientes reglas:

a) Nunca podrá utilizarse para dicho fin, más
del 50 por 100 de las mencionadas reservas.

b) La actualización se realizará aplicando a las
aportaciones provenientes de cada uno de los
distintos años el coeficiente de actualización legal
vigente a efectos fiscales.

c) Solo podrá realizarse cuando el nivel de
reservas sea tal que la aplicación de un 50 por
100 de las mismas permita cubrir la totalidad del
incremento sufrido por las aportaciones aplicando
la regla anterior.

4. Los estatutos regularán el derecho al reem-
bolso de las aportaciones al capital social en caso
de baja del socio con arreglo a las siguientes nor-
mas:

a) Siempre se deducirán, y sin límite alguno,
las pérdidas imputadas correspondientes al ejerci-
cio económico y las acumuladas si existieran, así
como los importes pendientes de capitalizar regu-
lados en el artículo 23.3 de la presente Ley Foral.

b) Para los supuestos de expulsión y baja no
justificada se podrán establecer deducciones de
hasta el 30 por 100 y el 20 por 100, respectiva-
mente, sobre las aportaciones obligatorias, no
pudiendo establecerse deducción alguna sobre
las voluntarias.

c) El plazo de reembolso no podrá exceder de
cinco años o de uno en caso de fallecimiento, con
derecho a percibir el socio o sus derechohabien-
tes sobre la cantidad no reintegrada el interés
legal del dinero.

Artículo 46. Recursos Propios

1. Tendrán la consideración de recursos pro-
pios de la cooperativa, junto a los previstos al res-
pecto de forma expresa en la legislación mercantil
y cooperativa, los considerados como tales en
este artículo.

2. Tendrá la consideración de fondos propios
variables.

a) el capital social regulado como tal en otros
artículos de esta Ley Foral.

b) la deuda perpetua subordinada no exigible
hasta la liquidación pero reembolsable sin con-
sentimiento de acreedores transcurridos al menos
cinco años.

c) financiación subordinada de plazo igual o
superior a treinta años, siempre que resten al menos

diez años desde la fecha de contabilización hasta la
fecha de vencimiento.

En los casos de los anteriores apartados b) y
c), será necesario utilizar la expresión “Fondos
Propios Variables” para su contabilización en
balance.

3. Tendrá la consideración de capital social fijo
cualquier modalidad de deuda perpetua subordi-
nada no exigible hasta la liquidación de la coope-
rativa receptora y no reembolsable con anteriori-
dad salvo con consentimiento expreso o tácito de
acreedores.

4. Tendrá la consideración de “otros recursos
propios” cualquier otra modalidad de deuda per-
petua subordinada no exigible hasta la liquidación
de la cooperativa, distinta de las indicadas en los
números anteriores.

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo,
se considerarán aportaciones “subordinadas” las
que, a efectos de prelación de créditos, se sitúen
detrás de todos los acreedores comunes.

6. La retribución de las inversiones financieras
permanentes captadas por las cooperativas –sea
fija, variable o participativa– tendrá, en todo caso,
carácter de gasto deducible para la determinación
de la cifra de beneficios.

Artículo 47. Transmisión de las aportaciones.

Las aportaciones a capital social serán trans-
misibles:

a) Por actos inter vivos sólamente entre los
propios socios y con las siguientes salvedades
que deberán recoger para su aplicación los esta-
tutos:

– El Consejo Rector podrá autorizar la admi-
sión como socios, de los familiares, hasta el tercer
grado de consanguinidad del socio en activo, que
lo soliciten, sin exigirles inicialmente por ello la
cuota de ingreso ni la aportación al capital social.

Antes de transcurrir quince días deberá forma-
lizarse la transmisión total de las participaciones
sociales entre el socio, que deberá causar baja, y
el familiar de referencia aspirante a adquirir tal
condición. En caso contrario deberá el órgano
rector seguir el procedimiento general de admi-
sión de socios en cuanto al régimen de aportacio-
nes a capital social y cuotas de ingreso.

– La transmisión parcial de aportaciones entre
el socio y los familiares a que se refiere el aparta-
do anterior, solamente podrá efectuarse entre los
que estén dentro del primer grado de consangui-
nidad y de afinidad, pudiendo ambos detentar la
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condición de socio tras la transmisión siempre y
cuando en los dos supuestos se respeten los
mínimos que el artículo 44 de la presente Ley
Foral establece para la participación de un socio
en el capital social.

b) Por actos “mortis causa”, si los derechoha-
bientes son socios o adquieren tal condición en el
plazo máximo de seis meses a contar desde la
fecha del fallecimiento del causante.

Si los derechohabientes no fueran socios la
entidad cooperativa podrá autorizar que uno de
ellos ejerza la condición de socio en representa-
ción del resto de herederos, previo consentimien-
to de éstos.

Artículo 48. Ejercicio económico.

1. Los estatutos dispondrán la fecha de cierre
del ejercicio económico. A falta de mención expre-
sa, dicha fecha será el 31 de diciembre.

2. El Consejo Rector elaborará en el plazo
máximo de cuatro meses, contados a partir del
cierre del ejercicio económico, el inventario, el
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la
memoria explicativa y la propuesta de distribución
de excedentes netos y destino de los beneficios
extracooperativos o de la imputación de las pérdi-
das. El balance, la cuenta de pérdidas y ganan-
cias y la memoria se redactarán de forma clara
para que su lectura permita el exacto conocimien-
to de la situación patrimonial, económica y finan-
ciera de la cooperativa, así como de los resulta-
dos del ejercicio y del curso de la actividad
empresarial de la misma.

3. Las partidas del balance se valorarán con
arreglo a los principios generalmente aceptados
en contabilidad, así como a criterios objetivos que
garanticen los intereses de terceros y que permi-
tan una ordenada y prudente gestión económica
de la cooperativa.

4. En los estatutos podrá establecerse la obli-
gatoriedad de revisar periódicamente por audito-
res los estados financieros de la cooperativa.

Artículo 49. Determinación de los resultados
del ejercicio económico.

En la determinación de los resultados del ejerci-
cio económico se aplicarán las siguientes normas:

1. Se considerarán gastos para fijar el exce-
dente neto del ejercicio o, en su caso, las pérdi-
das, entre otros, los siguientes:

a) Los gastos necesarios para el funciona-
miento de la cooperativa.

b) Los intereses devengados por las aportacio-
nes de los socios o asociados al capital social, así
como los intereses debidos a los obligacionistas y
demás acreedores.

c) Las cantidades destinadas a amortización.

d) El importe de los bienes aportados por los
socios para la gestión y desarrollo de la cooperati-
va, valorados a los precios de mercado, así como
los anticipos laborales, que en ningún caso
podrán superar los salarios medios del sector en
la zona. En el caso de las cooperativas agrarias
se tomará como valor de los bienes aportados por
los socios el real de liquidación, siempre que no
sea superior a los precios de venta obtenidos
menos los gastos directos e indirectos necesarios
para la gestión de la cooperativa.

2. Figurarán en contabilidad como beneficios
extracooperativos los obtenidos en las operacio-
nes efectuadas con terceros, los derivados de
plusvalías, o los procedentes de otras fuentes aje-
nas a los fines de la cooperativa.

3. En las cooperativas agrarias, para la con-
fección de los estados financieros anuales se apli-
cará la norma de correlación entre ingresos y gas-
tos de cada campaña, observándose el criterio de
imputación temporal consistente en que los ingre-
sos y gastos correspondientes a cada campaña
se incorporen a la cuenta de resultados en el
momento en que sean conocidos los datos de la
liquidación final a practicar a los socios.

Artículo 50. De los fondos obligatorios.

1. En toda cooperativa se constituirán un
Fondo de Reserva Obligatorio y un Fondo de
Educación y Promoción.

2. El Fondo de Reserva Obligatorio, que será
irrepartible entre los socios, se constituye por:

a) El porcentaje que establezcan los estatutos
sobre los excedentes netos de cada ejercicio,
nunca en cuantía inferior al 30 por 100 hasta que
este fondo alcance un importe igual o superior al
50 por 100 del capital social. Cuando se alcance
dicho importe, de tales excedentes se destinará,
al menos, un 5 por 100 al Fondo de Educación y
Promoción, y el 25 por 100 restante se incorpora-
rá al Fondo de Reserva Obligatorio.

Cuando el Fondo de Reserva indicado alcance
un importe igual o superior al 200 por 100 del
capital social se destinará un 20 por 100 de los
excedentes netos a nutrirlo mientras un 5 por 100
de los mismos se incorporará al Fondo de Educa-
ción y Promoción.
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Si el Fondo de Reserva Obligatorio alcanzara
un importe igual o superior al 300 por 100 del
capital social, será suficiente con destinar el 10
por 100 de los excedentes netos para nutrirlo y
otro 10 por 100 de éstos se incorporará al Fondo
de Educación y Promoción.

b) El 50 por 100 de los beneficios extracoope-
rativos, siendo destinado el otro 50 por 100 a
reservas voluntarias.

Cuando el Fondo de Reserva Obligatorio
alcance un importe igual o superior al 300 por 100
del capital social, se destinarán un 25 por 100 de
los beneficios extracooperativos al indicado
fondo, mientras que el otro 75 por 100 de los mis-
mos irá a engrosar las reservas voluntarias.

c) Las deducciones de las aportaciones obliga-
torias en los supuestos de baja del socio.

d) Las sanciones económicas impuestas a los
socios.

e) Las cuotas de ingreso de los socios, en el
supuesto de que hubieran sido establecidas.

No obstante, la Asamblea General, a propues-
ta del Consejo Rector, podrá acordar que las can-
tidades previstas en las letras c) , d) y e) no se
integren en el Fondo de Reserva Obligatorio, y
pasen a nutrir el Fondo de Reserva Voluntario
que se regula en el artículo siguiente de la pre-
sente Ley Foral.

3. El Fondo de Educación y Promoción, que es
irrepartible e inembargable, se constituye:

a) Por el porcentaje sobre los excedentes
netos de cada ejercicio que establezcan los esta-
tutos o la Asamblea General, sin que pueda ser
inferior al 5 por 100 cuando el Fondo de Reserva
Obligatorio alcance un importe igual o superior al
50 por 100 del capital social.

b) Por las subvenciones, donaciones y ayudas
recibidas para estos fines.

4. La Asamblea General fijará las líneas bási-
cas de aplicación del Fondo de Educación y Pro-
moción, que se destinará a actividades que cum-
plan alguna de las siguientes finalidades:

a) El fomento de la asistencia técnica, la crea-
ción de supraestructuras de apoyo a las coopera-
tivas y, en general, cuantas actividades puedan
enmarcarse en el principio de la intercooperación.

b) La formación y educación tanto de los
socios trabajadores como de los trabajadores por
cuenta ajena en los principios y técnicas coopera-
tivas, así como la difusión de las características

del cooperativismo en el medio social en que se
desenvuelva la actividad de la cooperativa.

c) Las de carácter cultural, profesional o bené-
fico, con destino a la promoción social del entorno
local o de la comunidad en general.

Artículo 51. Aplicación de los excedentes
netos disponibles.

1. Los excedentes disponibles, una vez dota-
dos los fondos obligatorios, podrán ser aplicados
a retornos cooperativos y, en su caso, a la partici-
pación en los resultados por los trabajadores asa-
lariados de la cooperativa, así como a la constitu-
ción del Fondo de Reserva Voluntario de
conformidad con lo acordado en cada ejercicio
por la Asamblea General, quien determinará su
carácter de repartible o irrepartible, si tal circuns-
tancia no consta en las normas estatutarias de la
entidad.

Nutrirán el Fondo de Reserva Voluntario, en
su caso, las siguientes cantidades:

a) El 50 por 100 de los beneficios extracoope-
rativos.

b) El porcentaje que acuerde la Asamblea
General de los beneficios cooperativos.

c) Las deducciones de las aportaciones obliga-
torias en los supuestos de baja, las sanciones
económicas impuestas y las cuotas de ingreso del
socio, en el supuesto de que la Asamblea Gene-
ral, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo del
apartado 2 del artículo anterior, así lo haya acor-
dado.

2. Los estatutos o la Asamblea General podrán
determinar que, por necesidades económico-
financieras del momento o del futuro de la coope-
rativa, el retorno se aplique con las siguientes
modalidades:

a) Incorporación al capital social como aporta-
ción de cada socio.

b) Constitución de un fondo administrado por
la Asamblea General que limite las disponibilida-
des del mismo por el socio, garantizando su devo-
lución y un interés limitado, no superior al interés
legal del dinero, por un plazo máximo de ocho
años.

3. El retorno cooperativo, que se distribuirá
una vez aprobado el ejercicio, se acreditará a los
socios en proporción a las operaciones, servicios
o actividades realizados por cada socio en la coo-
perativa.
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El retorno cooperativo en ningún caso se
devengará en proporción a la participación en la
cifra de capital social.

Artículo 52. Imputación de las pérdidas.

Los estatutos fijarán los criterios para imputa-
ción y compensación de pérdidas que pudieran
producirse al cierre del ejercicio. La compensa-
ción podrá hacerse bien con cargo a reservas, o
en proporción a las operaciones, servicios, o acti-
vidades realizados por cada socio o bien combi-
nando ambas fórmulas, pero en ningún caso en
función de las aportaciones del socio al capital
social.

CAPITULO VII
De los libros y contabilidad

Artículo 53. Documentación de las cooperati-
vas.

1. Las cooperativas llevarán en orden y al día
los siguientes libros:

a) Libro registro de socios y, en su caso, de
asociados, con detalle de su identificación.

b) Libro registro de aportaciones al capital
social.

c) Libros de actas de la Asamblea General, del
Consejo Rector y, en su caso, del comité de
recursos.

d) Libros de contabilidad, que obligatoriamente
serán el diario y el de inventarios y cuentas anua-
les, de acuerdo con el contenido que para los
mismos señala la legislación mercantil.

e) Libro de informes de los interventores de
cuentas.

2. Los libros serán diligenciados por el Registro
de Cooperativas de la Comunidad Foral de Nava-
rra, antes de su utilización; será válida, sin embar-
go, la realización de anotaciones y asientos por
cualquier procedimiento idóneo sobre hojas que
después habrán de ser encuadernadas correlati-
vamente para formar los libros registros, los cuales
serán presentados para su diligencia antes de que
transcurran dos meses desde la aprobación de las
cuentas anuales del ejercicio económico.

CAPITULO VIII
De la modificación de estatutos, fusión

y escisión

Artículo 54. Modificación de estatutos.

Los acuerdos sobre modificación de estatutos
deberán ser adoptados por mayoría de dos ter-

cios de los votos presentes y representados en la
Asamblea General.

No obstante, para el cambio de domicilio
social dentro del mismo término, será suficiente el
acuerdo del Consejo Rector.

Artículo 55. Fusión y absorción.

1. La fusión de cooperativas en una nueva o la
absorción de una o más por otra ya existente,
requerirá el acuerdo favorable de los dos tercios
de los votos de los socios presentes y representa-
dos adoptado en Asamblea General convocada al
efecto.

Adoptado el acuerdo de fusión, éste deberá
ser publicado en el Boletín Oficial de Navarra y, al
menos, en los diarios editados en la Comunidad
Foral.

La ejecución del acuerdo de fusión no podrá
ser realizada hasta transcurridos dos meses
desde la fecha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

2. Si en el transcurso del plazo señalado, algún
acreedor se opusiera al acuerdo, será requisito
previo a la realización del mismo la satisfacción o
aseguramiento de los derechos del acreedor dis-
conforme, no pudiendo éste rechazar el cobro ni
siquiera respecto de créditos no vencidos.

Si la disconformidad se manifestase por un
socio o asociado, éste podrá separarse de la coo-
perativa mediante escrito dirigido al Consejo Rec-
tor en el plazo de treinta días naturales a partir de
la fecha de la publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Navarra, teniendo tal decisión la
consideración de baja justificada.

3. El patrimonio de cada una de las cooperati-
vas que se fusionen pasará a integrar el de la
nueva cooperativa resultante de la fusión, asu-
miendo ésta los derechos y las obligaciones de
las anteriores.

En los libros de la cooperativa resultante de la
fusión, deberán figurar el concepto y la proceden-
cia de cada uno de los elementos patrimoniales
aportados por las cooperativas fusionadas.

Igualmente, los socios y asociados de las coo-
perativas fusionadas, pasarán a formar parte de
la cooperativa resultante.

4. El mismo procedimiento y efectos se produci-
rán en los supuestos de absorción de cooperativas.

Artículo 56. Escritura de fusión.

El acuerdo de fusión deberá ser inscrito en el
Registro de Cooperativas de la Administración de

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 43 / 3 de julio de 1996

34



la Comunidad Foral de Navarra mediante presen-
tación de escritura pública que deberá contener,
además del acuerdo, balances generales de las
cooperativas cerrados al día anterior al del acuer-
do de fusión, relación de socios y asociados que
hayan manifestado su disconformidad con el
mismo y, en su caso, situación existente respecto
de los acreedores que se hubiesen opuesto al
acuerdo.

Artículo 57. Escisión.

La escisión de cooperativas estará sujeta a las
mismas normas aplicables a la fusión, pudiendo
los socios, asociados y acreedores ejercer los
mismos derechos previstos en esta Ley Foral
para los supuestos de fusión.

CAPITULO IX
Disolución, descalificación y liquidación

Artículo 58. Disolución.

La sociedad cooperativa se disolverá:

1. Por cumplirse el término fijado en los estatu-
tos, salvo acuerdo de prórroga de la Asamblea
General adoptado por los dos tercios de los votos
de los socios presentes y representados.

2. Por reducción del número de socios o del
capital social por debajo del mínimo establecido
legal o estatutariamente, sin que se restablezca
en un plazo de seis meses.

3. Por fusión o escisión.

4. Por quiebra de la cooperativa.

5. Por acuerdo de la Asamblea General, adop-
tado por mayoría de dos tercios de los votos váli-
damente emitidos.

Artículo 59. Procedimiento de disolución.

1. Producidas la causas de disolución señala-
das en el artículo anterior, se convocará Asam-
blea General por los procedimientos establecidos
en la presente Ley Foral a los efectos de adoptar
el acuerdo de disolución.

No podrán transcurrir más de treinta días natu-
rales -ni menos de diez entre la convocatoria y la
celebración de la Asamblea General.

2. Adoptado el acuerdo de disolución, éste
deberá ser publicado en el Boletín Oficial de
Navarra y, al menos, en los diarios editados en la
Comunidad Foral.

Asimismo, el acuerdo será notificado, en el
plazo de treinta días desde su adopción, al Regis-
tro General de Cooperativas de la Administración

de la Comunidad Foral de Navarra a efectos de
su inscripción.

Artículo 60. Descalificación.

1. La descalificación, que conllevará implícita
la disolución de la sociedad cooperativa, se pro-
ducirá por las siguientes causas:

a) Por producirse lo dispuesto en el artículo
58.2 de la presente Ley Foral y no adoptarse
acuerdo de disolución por la cooperativa, transcu-
rrido el plazo señalado.

b) Por el incumplimiento de las determinacio-
nes establecidas en la presente Ley Foral.

2. La descalificación será acordada por el
Consejero de Presidencia, previa la tramitación
del correspondiente expediente, con audiencia de
los interesados e informe de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social y del Consejo Cooperati-
vo de Navarra, y conllevará la Inmediata cancela-
ción de los asientos registrales.

3. La correspondiente Orden Foral será publi-
cada en el Boletín Oficial de Navarra y, al menos,
en los diarios editados en la Comunidad Foral.

Artículo 61. Liquidación.

Los estatutos o, en su caso, la Asamblea
General determinarán el procedimiento a seguir
tanto para la liquidación de la sociedad cooperati-
va, con nombramiento de liquidadores en número
impar, como para la adjudicación del haber social.

En cualquier caso, los liquidadores deberán
proceder por el siguiente orden:

a) Saldarán las deudas sociales de la coopera-
tiva.

b) Reservarán el saldo relativo al Fondo de
Educación y Promoción.

c) Reintegrarán, siempre en proporción a su
participación, el capital social a los socios y, en su
caso, asociados y socios colaboradores.

d) Procederán de idéntica forma que en el
punto anterior con el importe del Fondo de Reser-
va Voluntario y del Fondo de Reserva Especial si
los hubiere, en proporción a los importes de los
capitales sociales.

e) Destinarán el Fondo de Educación y Promo-
ción y el Fondo de Reserva Obligatorio siguiendo
el procedimiento siguiente:

Se depositará en la Unión Asociativa corres-
pondiente a la clase de cooperativa de que se
trate el listado de socios y el haber líquido resul-
tante, constituyéndose con el mismo en el seno
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de aquella un fondo por el plazo máximo de un
año, durante el cual los socios de la cooperativa
disuelta tendrán la posibilidad de transferir como
cuota de ingreso la parte que les corresponda de
dicho fondo, en función de su actividad cooperati-
vizada en el año anterior a la disolución, a otra
sociedad cooperativa cuyo ámbito territorial sea
coincidente con la ubicación de sus explotaciones
y se dedique a un objeto social similar. Los socios
que no hiciesen uso del ofrecimiento hecho al res-
pecto por la unión correspondiente, perderán la
parte que les corresponda, debiendo destinar ésta
al fomento del cooperativismo desde la estructura
que al respecto tenga a su disposición.

La sociedad cooperativa disuelta conservará
su personalidad jurídica en tanto se realice la
liquidación.

Durante este período deberá añadirse a la
denominación social la frase “en liquidación”.

Terminada la liquidación, los liquidadores
someterán el balance final a la decisión de la
Asamblea General.

Los liquidadores, en escritura pública que
incorporará la aprobación del balance final, solici-
tarán en el plazo de quince días del Registro de
Cooperativas de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, la cancelación de los asien-
tos referentes a la cooperativa, depositando los
libros y documentos relativos al tráfico de la
misma, que se conservarán durante un período
de cinco años.

TITULO II
Clases de cooperativas

CAPITULO I
De las cooperativas de primer grado

Artículo 62. Cooperativas agrarias.

1. Son cooperativas agrarias las integradas
por personas físicas o jurídi-cas, con titularidad
propia o compartida de explotaciones agrícolas,
forestales o ganaderas que tengan por objeto,
según la subclase a la que pertenezcan, alguna o
varias de las actividades siguientes:

a) Cooperativas del campo:

– El suministro a los socios de materias pri-
mas, bienes o servicios.

– La transformación, industrialización y comer-
cialización de productos agrarios y sus derivados.

– El fomento y la gestión del crédito y seguros
agrarios.

– La prestación de servicios y fomento de acti-
vidades encaminadas a la promoción y a la mejo-
ra de la población agraria y del medio rural.

– Cualesquiera otros fines que sean propios
de la actividad agraria o ganadera o estén relacio-
nados directamente con ellas.

b) Cooperativas de utilización de maquinaria
agrícola (CUMAS).

– La adquisición y uso en común de una o
varias máquinas o equipos de uso agrario, siendo
tal objeto excluyente de cualquier otro.

c) Cooperativas de explotación comunitaria de
la tierra.

– La adquisición o arrendamiento de tierras,
ganados, bosques, u otros bienes similares para
explotarlos en común, mediante la constitución, y
posterior gestión, de una única empresa agraria.

2. Los estatutos de las cooperativas agrarias
determinarán, además de lo exigido con carácter
general por esta Ley Foral los siguientes extre-
mos:

– La obligación por parte de los socios de utili-
zar plenamente los servicios, actividades y maqui-
naria o equipos agrarios, así como sus servicios
técnicos. A estos efectos se concretarán en las
normas estatutarias tales obligaciones fijando los
módulos de participación por unidades de tiempo,
de superficie o de peso.

En las cooperativas de explotación comunita-
ria de la tierra, sus estatutos distinguirán además
los módulos de participación de los socios que
hayan aportado el derecho de uso y aprovecha-
miento de tierras u otros bienes de los que les
correspondan cumplir a los socios que aporten
también, o exclusivamente, su trabajo, los cuales
tendrán la condición de socios de trabajo.

– La posibilidad de incluir como fines secunda-
rios la prestación de servicios o el suministro de
bienes para el uso y consumo de los socios.

– Las derramas por gastos cuando así se
establezcan.

– El porcentaje mínimo que debe aplicarse a
las operaciones que realice el socio con la coope-
rativa con destino al Fondo de Reserva Obligato-
rio, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 50
de esta Ley Foral.

En el caso de que la cooperativa realice ope-
raciones a través de cooperativas de segundo
grado, el porcentaje que se establezca se distri-
buirá equitativamente entre ambas entidades.
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– El procedimiento de creación de juntas o
grupos para la atención de servicios específicos.

– La forma en que los miembros de la comuni-
dad familiar vinculados a la explotación agraria
del socio, puedan participar, si se considera opor-
tuno, en la cooperativa.

– Las medidas necesarias para salvaguardar
el futuro económico de la cooperativa cuando la
baja del socio pueda significar un quebranto de la
situación patrimonial de la misma poniendo en
dificultades su viabilidad económica o financiera.

– La elaboración de un reglamento interno que
regule la ponderación del voto de los socios de
acuerdo a lo que más adelante, en este mismo
artículo, se preceptúa.

3. La subclase de las cooperativas de utiliza-
ción de maquinaria agrícola (CUMAS), además de
los extremos a que hace referencia el apartado
anterior, determinarán en sus normas estatutarias
las siguientes menciones obligatorias:

– La obligación por parte de los socios de per-
manecer como tales en la sociedad cooperativa
durante un plazo expreso, nunca inferior al perio-
do de amortización de la maquinaria de la coope-
rativa, ni superior en ningún supuesto a diez
años, excepción hecha de los supuestos de baja
justificada previstos en los estatutos.

– El incremento porcentual, nunca superior al
10 por 100, que podrá establecer el Consejo Rec-
tor sobre las deducciones permitidas por el artícu-
lo 45.4.b) de la presente Ley Foral, en los supues-
tos de incumplimiento del compromiso contraído
en virtud del punto anterior.

– La obligación del socio que cause baja de
desembolsar la parte correspondiente a los com-
promisos adquiridos respecto a la maquinaria de
la CUMA hasta ese momento.

– Los módulos de aplicación de la aportación
obligatoria de cada socio a capital social, tanto en
el momento de su admisión en la CUMA, como en
la compra posterior de maquinaria, en función de
la participación comprometida.

– La obligación de llevar en orden y al día un
libro registro de máquinas y equipos con los que
prestar los servicios cooperativizados.

4. La subclase de las cooperativas de explota-
ción comunitaria de la tierra, además de las men-
ciones obligatorias contenidas en el apartado 2 de
este artículo, recogerán en sus estatutos necesa-
riamente los siguientes extremos:

– El plazo mínimo de permanencia en la enti-
dad de los socios que aporten el derecho de uso
y aprovechamiento de tierras u otros medios de
producción, que no podrá ser superior a quince
años.

– Los criterios para la acreditación a los socios
de los retornos cooperativos, siempre en función
de la actividad o servicio cooperativizado y tenien-
do en cuenta a estos efectos la posible existencia
en este tipo de cooperativas de dos clases de
socios.

5. Los estatutos de las sociedades cooperati-
vas agrarias regularán el voto ponderado de cada
socio en la Asamblea General bajo los siguientes
principios de obligado cumplimiento:

a) Se otorgará a cada socio entre uno y cinco
votos, no pudiendo ser la ponderación inferior a
tres votos.

b) La distribución de votos a cada socio siem-
pre se hará en función proporcional a la actividad
o servicio cooperativizado y nunca en función de
la aportación a capital social.

c) Con la suficiente antelación a la celebración
de cada Asamblea General, el Consejo Rector
elaborará una relación en la que se establecerá el
número de votos sociales que correspondan a
cada socio, tomando para ello como base los
datos de la actividad o servicio cooperativizado de
cada uno de ellos referidos a los tres últimos ejer-
cicios económicos. Dicha relación se expondrá en
el domicilio social de la cooperativa durante los
cinco días anteriores a la fecha de celebración de
la asamblea, a efectos de su posible impugnación
por el socio disconforme a través de los cauces
previstos en el artículo 36 de la presente Ley
Foral.

d) Un reglamento de régimen interno aprobado
por la Asamblea General establecerá en cada
entidad la relación entre los votos sociales y la
actividad cooperativizada necesaria para la distri-
bución de los votos.

Artículo 63. Régimen económico de las coo-
perativas agrarias.

1. a) Las cooperativas agrarias podrán esta-
blecer el sistema de “capital rotativo”, en el que
los socios deben realizar nuevas aportaciones al
capital social en función de la actividad cooperati-
vizada, procediéndose paralelamente por la enti-
dad a la devolución de las aportaciones hechas
en su día, en función de su antigüedad.

b) La aplicación del sistema del capital rotativo
no podrá suponer en ningún caso que el capital
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social de la entidad se situe por debajo del capital
social mínimo establecido en el artículo 7.2 de la
presente Ley Foral.

c) La Asamblea General de cada entidad apro-
bará un reglamento de régimen interno que desa-
rrolle el régimen aplicable a dicha Rotación de
capital.

2. Las cooperativas agrarias vienen obligadas
a reflejar en su contabilidad los siguientes fondos
patrimoniales:

a) El del capital social mínimo y obligatorio fijo
de los socios y en su caso, asociados y socios
colaboradores.

b) El del capital social obligatorio variable y el
del capital social voluntario variable de los socios
y, en su caso, asociados y socios colaboradores.

c) Los fondos de reserva obligatorios, tanto el
nutrido por los resultados cooperativos como el
que se constituye con los resultados extracoope-
rativos, así como el Fondo de Educación y Pro-
moción.

d) Los siguientes fondos de reservas especia-
les: Fondo de reserva especial por actualización
de activos, Fondo de reserva especial por sub-
venciones, y Fondo de Reserva Especial por
Agrupación de Productores Agrarios (APA).

e) Los Fondos de reservas voluntarias y esta-
tutarias de excedentes cooperativos y extracoo-
perativos, los Fondos de reservas voluntarias
regulados por la Asamblea General o los estatu-
tos y los Fondos de reservas voluntarias constitui-
dos por cuotas periódicas.

En ningún caso tendrán la consideración de
fondos patrimoniales aquellos que, constituidos
por la Asamblea General o los estatutos, tengan
el carácter de su exigibilidad temporal por parte
de los socios, ya que caen dentro del concepto de
pasivo exigible.

3. Las cooperativas agrarias distinguirán, en el
procedimiento de imputación de pérdidas, las
extracooperativas de las cooperativas.

a) Las pérdidas extracooperativas se compen-
sarán siguiendo el orden de prelación que a conti-
nuación se expone:

– Con las reservas obligatorias y voluntarias
generadas por beneficios extracooperativos.

– Con las reservas obligatorias y voluntarias
generadas por beneficios cooperativos.

– Con aportaciones dinerarias de los socios en
función de su actividad cooperativizada, en el

supuesto de que los fondos a que se refieren los
apartados anteriores no fueran suficientes para
enjugarlas.

b) Las pérdidas cooperativas serán compensa-
das teniendo en cuenta el siguiente orden de pre-
lación:

– Con las aportaciones dinerarias de los
socios en función de su actividad cooperativizada.

– Con las reservas generadas por excedentes
de ejercicios anteriores cuando la imputación
directa al socio según el apartado anterior le
suponga un grave quebranto económico, debien-
do ser aprobada tal medida por la Asamblea
General sin que se opongan expresamente a ella
un porcentaje superior al 10 por 100 de los votos
sociales.

Articulo 64. Cooperativas de trabajo asociado.

1. Son cooperativas de trabajo asociado las
que asocian a personas físicas que mediante la
aportación de su trabajo realizan cualquier activi-
dad económica o profesional de producción de
bienes o servicios, proporcionándoles un empleo
estable.

2. Podrán ser socios quienes legalmente ten-
gan capacidad para contratar la prestación de su
trabajo. La pérdida de la condición de trabajador
determina como consecuencia la de socio.

3. El número de jornadas legales realizadas
por los trabajadores por cuenta ajena con contra-
to por tiempo indefinido en una sociedad coopera-
tiva de trabajo asociado no será en ningún caso
superior al treinta por ciento del total de jornadas
legales de trabajo realizadas por los socios traba-
jadores de la entidad.

4. El trabajador con contrato de trabajo por
tiempo indefinido y más de un año de antigüedad
en la cooperativa deberá ser admitido como socio
trabajador, sin período de prueba, si reúne los
demás requisitos y así lo solicita.

5. Los estatutos podrán establecer un período
de prueba como requisito para la admisión como
socio, que nunca será superior a seis meses.
Durante este período el afectado tendrá los dere-
chos y deberes que los estatutos le reconozcan.

6. Los socios percibirán periódicamente antici-
pos laborales en la cuantía que determine la
Asamblea General, los cuales gozarán de idénti-
cas garantías de protección que las percepciones
salariales.

7. Si se produjera la baja de un socio, el plazo
máximo para efectuar el reembolso de sus aporta-
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ciones al capital social no podrá exceder de cinco
años.

En tal caso las aportaciones no reembolsadas
devengarán, al menos el interés legal del dinero.

8. La organización laboral, la jornada, el des-
canso semanal, las fiestas, vacaciones y permi-
sos, la clasificación profesional, la movilidad fun-
cional y geográfica, las excedencias o cualquier
otra causa de suspensión o extinción de la rela-
ción de trabajo en régimen cooperativo, y en
general cualquier otra materia vinculada a los
derechos y obligaciones del socio trabajador,
deberán ser regulados en los estatutos o en su
defecto por acuerdo de la Asamblea General de
esta clase de cooperativas a los efectos del esta-
blecimiento del marco básico del régimen del tra-
bajo de los mismos.

9. De igual manera los estatutos o la Asam-
blea General establecerán el marco básico del
régimen disciplinario de los socios trabajadores.

10. Los estatutos deberán necesariamente
contener la opción entre el Régimen General y
cualquiera de los Régimenes Especiales previstos
en el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, para su aplicación a los socios
trabajadores de acuerdo con su actividad.

11. La Jurisdicción laboral será competente
para conocer de las cuestiones contenciosas que
se susciten entre la cooperativa y el socio trabaja-
dor por su condición de tal, así como de todas las
directamente relacionadas sobre las que atrae
competencia.

Artículo 65. Cooperativas de viviendas.

1. Son cooperativas de viviendas las que, aso-
ciando a personas físicas o jurídicas sin ánimo de
lucro, tienen por objeto facilitar a los socios vivien-
das, servicios e instalaciones complementarias, o
bien organizar el uso y disfrute de los elementos
comunes.

2. Ningún socio podrá ser titular de más de
una vivienda de promoción cooperativa en la loca-
lidad, sin perjuicio de los derechos amparados en
esta materia por la Ley de Familias Numerosas.

3. La propiedad o el uso y disfrute de las
viviendas y locales podrán ser adjudicados o cedi-
dos a los socios mediante cualquier titulo admitido
en Derecho. Cuando la cooperativa retenga la
propiedad, los estatutos establecerán las normas
a que ha de ajustarse tanto su uso y disfrute por
los socios, como los demás derechos y obligacio-
nes de éstos y de la cooperativa.

4. La cooperativa tendrá el derecho de tanteo
en los términos establecidos en los estatutos en
supuestos de cesión de viviendas por actos inter
vivos y, en su caso, el de retracto, con excepción
de los que se realicen en favor del cónyuge y
familiares que convivan con el socio.

5. En caso de baja del socio, podrán aplicarse
al reembolso de las entregas ya realizadas
deducciones en los términos que se fijen en los
estatutos.

6. Los miembros del Consejo Rector en ningún
caso podrán percibir remuneraciones o compen-
saciones por el desempeño del cargo, sin perjui-
cio del derecho a ser resarcidos de los gastos que
se les originen.

Articulo 66. Cooperativas de consumidores y
usuarios.

1. Son cooperativas de consumidores y usua-
rios las que, asociando a personas físicas, tienen
por objeto la entrega de bienes o la prestación de
servicios para el uso o consumo de los socios y
sus familias.

2. Las cooperativas de consumo podrán pro-
ducir los bienes o servicios que proporcionen o
distribuyan a sus socios sin perder su carácter
específico.

3. No tendrá carácter de transmisión patrimo-
nial el suministro de bienes y servicios de la coo-
perativa a sus socios.

Articulo 67. Cooperativas de crédito.

1. Son cooperativas de crédito las sociedades
constituidas con arreglo a la presente Ley Foral y
a la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperati-
vas de Crédito, cuyo objeto social es servir a las
necesidades financieras de sus socios y de terce-
ros mediante el ejercicio de las actividades pro-
pias de las entidades de crédito.

2. Las cooperativas de crédito realizarán ope-
raciones de activo y de pasivo: podrán admitir
imposiciones de fondos de cualquier clase y efec-
tuarán todos los servicios de banca necesarios y
aquellos otros que mejor sirvan al cumplimiento
de sus fines.

3. Las cooperativas de crédito adoptarán la
denominación de Caja Rural cuando su objetivo
primordial consista en la prestación de servicios
financieros en el medio rural, sin distinción de per-
sonas y entidades.

4. La constitución, funcionamiento, actividad y,
desarrollo de estas cooperativas se regirán según
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lo previsto en esta Ley Foral y demás disposicio-
nes que les sean de aplicación.

Artículo 68. Cooperativas de servicios.

Son cooperativas de servicios las que asocian
a personas físicas o jurídicas para la realización
de operaciones y actividades que, no constituyen-
do el objeto propio de ninguna otra clase de coo-
perativas, facilitan la actividad profesional de sus
socios.

También serán consideradas cooperativas de
servicios las constituidas por profesionales o artis-
tas que desarrollen su actividad de modo inde-
pendiente y tengan como objeto la realización de
servicios y operaciones que faciliten la actividad
profesional de los socios. En este último supuesto
pasarán a denominarse cooperativas de servicios
profesionales.

Artículo 69. Cooperativas de enseñanza.

1. Se considerarán cooperativas de enseñan-
za las que tengan por objeto procurar y organizar
cualquier tipo de actividad docente en cualquier
rama del saber o de la formación técnica, artísti-
ca, deportiva u otras.

2. Las cooperativas de enseñanza seguirán el
régimen de las de consumo cuando asocien a
padres, alumnos o representantes legales de
ellos, y el régimen de las de trabajo asociado
cuando las integren profesionales de la enseñanza
y personal no docente del centro de enseñanza.

Artículo 70. Cooperativas de seguros.

Son cooperativas de seguros las que tengan
por objeto el ejercicio de la actividad aseguradora.
Se respetarán en cualquier caso las normas
sobre capitales, garantías, bases técnicas y otras
cuestiones establecidas para el ejercicio de las
distintas ramas de los seguros.

Artículo 71. Cooperativas de transportes.

Son cooperativas de transportes las que aso-
cian a personas físicas o jurídicas, titulares de
empresas de transporte o profesionales que ejer-
cen la actividad del transporte de personas, cosas
o mixto y tienen por objeto la realización de ope-
raciones encaminadas al mejoramiento económi-
co y técnico de las explotaciones de sus socios,
así como la prestación de servicios y suministros
a los mismos con idéntica finalidad.

Artículo 72. Cooperativas sanitarias.

Son cooperativas sanitarias aquéllas cuya acti-
vidad consiste en cubrir riesgos relativos a la
salud de sus socios o de los asegurados y de los
beneficiarios de éstos.

Articulo 73. Cooperativas educacionales.

Son cooperativas educacionales las que aso-
cian a alumnos de uno o más centros docentes,
teniendo por objeto procurar bienes y servicios
necesarios para la vida docente y para el cultivo
del tiempo libre de sus socios.

Artículo 74. Cooperativas de bienestar social.

1. Son cooperativas de bienestar social aque-
llas que procuran atención social a sus miembros,
pertenecientes a colectivos de disminuidos físicos
o psíquicos, menores y ancianos con carencias
familiares y económicas, y cualquier otro grupo o
minoría étnica marginados socialmente, facilitán-
doles los bienes y servicios para su subsistencia y
desarrollo.

2. También se calificarán como tales las que
procuran a los mismos su integración social, orga-
nizando, promoviendo y canalizando los produc-
tos que elaboran en régimen de empresa en
común.

3. Las cooperativas a que se refiere el número
1 de este artículo adoptarán la forma de coopera-
tivas de consumidores y usuarios, mientras que
las reseñadas en el número siguiente tomarán la
de cooperativas de trabajo asociado, siéndoles de
aplicación subsidiariamente lo dispuesto para
cada una de ellas en los respectivos artículos de
la presente Ley Foral.

4. Podrá participar como socio en este tipo de
cooperativas tanto la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, como cualquier Entidad
local de Navarra, a cuyos efectos, además de
desembolsar las aportaciones económicas a capi-
tal social previstas en los estatutos, designarán
un delegado para que, con su asistencia técnica a
los órganos gestores de la entidad, colabore a la
buena marcha de la misma.

CAPITULO II
De las cooperativas de segundo grado

y ulterior grado

Articulo 75. Cooperativas de segundo y ulte-
rior grado. Acuerdos intercooperativos.

1. Podrán asociarse voluntariamente dos o
más cooperativas de la misma o de distinta clase
constituyendo en tal caso cooperativas de segun-
do o ulterior grado.

En las cooperativas agrarias de segundo o
ulterior grado podrán también ser socios sin supe-
rar el 25 por 100 del total las sociedades agrarias
de transformación, integradas únicamente por
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titulares de explotaciones agrarias y/o por trabaja-
dores agrícolas.

2. Las cooperativas asociadas estarán repre-
sentadas en la Asamblea General por los presi-
dentes o por cualquier socio designado por acuer-
do de sus respectivos consejos rectores.

3. Podrán ser elegidos miembros del Consejo
Rector, interventores y liquidadores de las coope-
rativas de segundo o ulterior grado los socios que
sean presentados como candidatos por cualquie-
ra de las cooperativas que integren las de segun-
do o ulterior grado.

4. Será siempre limitada la responsabilidad de
las cooperativas de segundo o ulterior grado.

5. Las cooperativas de segundo o ulterior
grado se regirán por sus estatutos y por las nor-
mas que, con carácter general, se establecen en
la presente Ley Foral y demás disposiciones de
aplicación.

6. No obstante lo dispuesto en los números
anteriores, las cooperativas de primer grado
podrán suscribir con otras los correspondientes
acuerdos intercooperativos en orden al cumpli-
miento de sus objetos sociales.

En virtud de los mismos la cooperativa y los
socios de la misma podrán realizar operaciones
de suministro, entregas de productos o servicios
en la otra cooperativa firmante del acuerdo,
teniendo tales hechos la misma consideración
que las operaciones cooperativizadas con los
socios propios.

TITULO III
Del asociacionismo y promoción de las

cooperativas

CAPITULO I
Del asociacionismo cooperativo

Artículo 76. Libertad de asociación.

1. Las cooperativas podrán constituir asocia-
ciones, uniones y otras entidades de base asocia-
tivo para la defensa de sus intereses.

2. Las entidades asociativas que se constitu-
yan tendrán personalidad jurídica y redactarán sus
propios estatutos, gozando de plena autonomía.

3. Los estatutos contendrán, al menos, la
denominación de la entidad asociativa, los miem-
bros que la componen, el ámbito, el objeto, los
órganos de gobierno y representación, referencia
a los recursos económicos y régimen y sistema
de admisión y baja de sus miembros.

Artículo 77. De las asociaciones y uniones.

1. El número mínimo de cooperativas para
constituir una asociación, una unión o cualquier
otra entidad será de cinco.

2. Las asociaciones agruparán diferentes coo-
perativas vinculadas por intereses comunes.

3. Las uniones agruparán diferentes cooperati-
vas de un mismo sector o clase.

4. Las asociaciones, uniones y demás entida-
des tendrán los fines, características y régimen
que determinen sus propios estatutos y, entre
otros, los siguientes:

a) Representar a los miembros que asocien,
de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos.

b) Ejercer la conciliación en los conflictos sur-
gidos entre las sociedades cooperativas que aso-
cien, o entre éstas y sus socios.

c) Organizar servicios de asesoramiento, de
auditoría, de asistencia jurídica o técnica y cuan-
tos sean convenientes a los intereses de sus
socios.

d) Participar, cuando la Administración Pública
lo solicite, en las instituciones y organismos de
ésta, en orden al perfeccionamiento del régimen
legal, así como en cualesquiera otras institucio-
nes socioeconómicas.

e) Fomentar la promoción y formación coope-
rativa.

f) Ejercer cualquier otra actividad de naturale-
za análoga.

5. Las asociaciones, uniones y demás entida-
des podrán, a su vez, asociarse o establecer rela-
ciones de colaboración con otras existentes en la
Comunidad Foral de Navarra o en las Comunida-
des Autónomas, así como con otras de carácter
nacional o internacional.

Artículo 78. Federaciones.

1. Las federaciones de cooperativas, cuyo
ámbito coincidirá con el territorio de la Comunidad
Foral, podrán estar integradas por:

a) Uniones de cooperativas cuyo ámbito no
sea superior al de la federación.

b) Sociedades cooperativas que tengan su
domicilio social en Navarra y que no pertenezcan
a una unión que, a su vez, esté integrada en la
misma. Ninguna sociedad cooperativa podrá per-
tenecer a más de una federación.

2. Para la constitución y funcionamiento de
una federación de cooperativas será preciso que,
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directamente o a través de las uniones que la
integran, asocie, al menos, diez cooperativas que
no sean todas de la misma clase

3. Para poder incluir en su denominación tér-
minos que hagan referencia al ámbito territorial de
la Comunidad Foral de Navarra deberán integrar,
al menos, al 30 por 100 de las cooperativas regis-
tradas y no disueltas.

4. Si la denominación hace referencia a una
determinada actividad o sector deberá integrar, al
menos, al 30 por 100 de las cooperativas que en
el ámbito de referencia se dediquen a dicha activi-
dad o sector, registradas y no disueltas.

Articulo 79. Otras formas de colaboración.

1. Las cooperativas podrán celebrar entre si o
con otras personas físicas o jurídicas conciertos
para intercambios de servicios, materias primas,
productos y mercaderías, formación de fondos de
compensación, establecimiento de dirección única
en las operaciones concertadas, creación de socie-
dades de garantía recíproca y cualesquiera otros
actos u operaciones que faciliten o garanticen la
consecución de los fines de las cooperativas.

2. Las cooperativas podrán asociarse con
otras personas físicas o jurídicas, así como tener
participación en ellas para el mejor cumplimiento
de sus fines.

3. Los beneficios obtenidos por las cooperati-
vas en los supuestos a que se refieren los núme-
ros anteriores se destinarán a sus fondos de
reserva obligatorios.

Artículo 80. Registro.

Las uniones y federaciones constituidas al
amparo de esta Ley Foral se inscribirán mediante
escritura pública en el Registro de Cooperativas
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Una vez inscritas gozarán de personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, rigiéndose
por sus estatutos y por lo establecido en esta Ley
Foral y demás disposiciones de aplicación.

La inscripción estará sujeta al procedimiento
establecido en el articulo 16 y siguientes de la
presente Ley Foral.

CAPITULO II
De la promoción cooperativa

Artículo 81. El Consejo Cooperativo de Navarra.

1. El Consejo Cooperativo de Navarra es el
órgano consultivo de la Administración de la

Comunidad Foral en materia cooperativa y tendrá,
entre otras, las siguientes funciones:

a) Informar, dictaminar, proponer o recomen-
dar las medidas legislativas o de cualquier tipo,
relativas a la regulación, fomento, promoción y
desarrollo del cooperativismo en Navarra.

b) Intervenir en los conflictos que se susciten
entre cooperativas o que afecten a su ámbito aso-
ciativo.

c) Facilitar la planificación y colaborar en la
ejecución de los programas de desarrollo y
fomento del cooperativismo, así como en los de
formación y educación cooperativa.

d) Ser oído en cuantos expedientes se trami-
ten en materia de descalificación de cooperativas.

e) Las demás que deriven de su Reglamento.

2. El Consejo Cooperativo de Navarra estará
integrado por el mismo número de representantes
designados por el Gobierno de Navarra y por las
Uniones de Cooperativas, formando un órgano de
carácter paritario de no menos de diez miembros.

El Presidente del Consejo Cooperativo será
nombrado por el Gobierno de Navarra, a propues-
ta del Consejo y de entre los miembros del mismo.

Dicha propuesta exigirá el acuerdo de la mayo-
ría de sus componentes. De no alcanzarse la
mayoría necesaria en las tres primeras votaciones,
el Presidente del Consejo Cooperativo será nom-
brado directamente por el Gobierno de Navarra.

Disposiciones Adicionales

Primera. Las cooperativas que tengan un
volumen anual de operaciones superior a dos-
cientos cincuenta millones de pesetas, de acuer-
do con las cuentas de los tres últimos ejercicios
económicos, deberán designar para los sucesivos
ejercicios, mediante acuerdo del Consejo Rector,
un letrado asesor.

Segunda. Las cooperativas se regirán por sus
estatutos, por la Ley Foral de Cooperativas de
Navarra y, en su caso, por la Ley 3/1987, de 2 de
abril, General de Cooperativas.

Tercera. El Gobierno de Navarra, por sí o a
propuesta del Consejo Cooperativo de Navarra,
podrá actualizar las cifras que el artículo 7 señala
como capital social mínimo para constituir las dife-
rentes clases de sociedades cooperativas, cuan-
do estime que éstas han quedado desfasadas
dentro de las coordenadas económicas en las
que deben moverse las sociedades cooperativas.
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La referida propuesta de actualización deberá
sustentarse en índices de crecimiento económico
que sean objetivos y aceptados con carácter
general por los agentes económico sociales de
nuestra Comunidad.

Disposiciones Transitorias

Primera. 1. En el plazo de dos años desde la
entrada en vigor de la presente Ley Foral, las
cooperativas y sus uniones y federaciones de
todo tipo, constituidas con anterioridad, deberán
adaptar sus estatutos a lo previsto en el presente
texto legal, siendo requisito imprescindible a tal fin
el que la Asamblea General de la entidad haya
adoptado el pertinente acuerdo de adaptación y
aprobación de los estatutos adaptados con el
“quórum” de la mitad más uno de los votos valida-
mente emitidos durante la celebración de la
misma.

2. Transcurrido este plazo, sin que la coopera-
tiva o la organización cooperativa cumpla con
esta obligación, quedarán disueltas y entrarán en
fase de liquidación.

Las cooperativas disueltas conservarán su
personalidad jurídica durante el procedimiento de
liquidación.

3. El Gobierno de Navarra, a través del corres-
pondiente Decreto Foral, hará pública en el Boletín
Oficial de Navarra la relación de sociedades coo-
perativas que han quedado disueltas de acuerdo
con el apartado anterior, advirtiéndoles en el
mismo de la necesidad de iniciar su liquidación.

4. Concluida la liquidación, las sociedades
cooperativas afectadas presentarán ante el
Registro de Cooperativas de Navarra, en el plazo
máximo de un año a contar de la fecha de finali-
zación del plazo concedido para la adaptación,
certificación acreditativa de haberse aprobado por
la Asamblea General el Balance Final, expedida
por los socios liquidadores, cuyas firmas irán legi-
timadas notarialmente, los cuales, al mismo tiem-
po, solicitarán de aquél la oportuna cancelación
de los asientos registrales concernientes a la enti-
dad, depositando en dicho Registro los libros rela-
tivos a la misma, si los hubiere.

5. En cualquier caso, las sociedades coopera-
tivas disueltas podrán reactivar su actividad, siem-
pre que no se haya distribuido su haber social,
mediante la adopción del pertinente acuerdo de la
Asamblea General, que deberá acreditarse dentro
del plazo de doce meses a contar de la fecha de

la publicación en el Boletín Oficial de Navarra de
la disolución de la entidad según lo dispuesto en
el apartado 3 de esta disposición transitoria.

6. En virtud de lo preceptuado en los puntos
anteriores, se procederá, por parte del Registro
de Cooperativas de Navarra, a la práctica de las
oportunas inscripciones registrales, tanto en el
supuesto de disolución de oficio de las socieda-
des cooperativas a que se refiere el apartado ter-
cero anterior, como a instancia de parte, una vez
concluido el proceso de liquidación que se detalla
en el apartado cuarto, así como en el de reactiva-
ción de la entidad que se contempla en el aparta-
do anterior.

7. Agotados los plazos concedidos a tales
efectos en los números anteriores sin que las
entidades disueltas hayan reactivado su actividad
ni hayan aportado al Registro de Cooperativas de
Navarra la documentación preceptiva para solici-
tar la cancelación de los asientos relativos a las
mismas, el Registro de Cooperativas de Navarra
procederá, de oficio, a la indicada cancelación de
asientos.

Segunda. 1. Los expedientes en trámite, ini-
ciados antes de la vigencia de esta Ley Foral, se
substanciarán y resolverán con arreglo a las dis-
posiciones en vigor en el momento de la iniciación
del expediente.

2. De idéntica manera, las cooperativas en
liquidación se someterán hasta su extinción a la
legislación foral vigente.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a la presente
Ley Foral y, en concreto, la Ley Foral 12/1989, de
3 de julio, de Cooperativas de Navarra.

Disposiciones Finales

Primera. Se faculta al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas normas sean precisas para el
desarrollo y aplicación de la presente Ley Foral, y
en particular, para que en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de la misma, dicte las
normas reguladoras del régimen de organización
y funcionamiento del Registro de Cooperativas de
Navarra.

Segunda. La presente Ley Foral entrará en
vigor a los treinta días de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de junio de 1996, aprobó la
Ley Foral de concesión de un crédito extraordina-
rio para el Departamento de Economía y Hacien-
da, con el texto que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Ley Foral de concesión de un crédito
extraordinario para el Departamento

de Economía y Hacienda

Se ha puesto de manifiesto en el Departamen-
to de Economía y Hacienda la necesidad de reali-
zar una aportación a la “Sociedad de Garantía
Recíproca” (SONAGAR) con destino al denomina-
do “Fondo de provisiones técnicas”.

En consecuencia, para atender estas necesi-
dades se concede el crédito extraordinario corres-
pondiente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito extraordina-
rio por importe de 200.000.000 pesetas para aten-
der las necesidades del Departamento de Econo-
mía y Hacienda. Este crédito extraordinario se
aplicará al Proyecto 14002, partida 11300-7709-
6127, línea 08695-7, denominada “Aportaciones a
SONAGAR”, por importe de 200.000.000 pesetas,
del Presupuesto de Gastos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referido crédito
extraordinario se realizará con cargo a los mayo-
res ingresos de la partida “Aplicación del Superá-
vit de ejercicios anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

Ley Foral de concesión de un crédito extraordinario para el Departamento
de Economía y Hacienda

APROBACION POR EL PLENO
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 26 de junio de 1996, aprobó la
Ley Foral de concesión de un suplemento de cré-
dito para el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, con el texto
que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Ley Foral de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departa-

mento de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda

Se ha puesto de manifiesto en el Departamen-
to de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda la necesidad de aumentar la dotación
presupuestaria destinada a financiar los diferen-
tes tipos de subvenciones y ayudas en el sector
de la vivienda.

En consecuencia, para atender estas necesi-
dades se concede el suplemento de crédito
correspondiente, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento de cré-
dito por importe de 1.500.000.000 pesetas para
atender las necesidades del Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda. Este suplemento de crédito se aplicará
al Proyecto 20000, partida 32220-7800-4312,
línea 99001-7, denominada “Subvenciones y sub-
sidios a promotores, adquirentes y usuarios de
vivienda. Programa Foral”, por importe de
1.500.000.000 pesetas, del Presupuesto de Gas-
tos de 1996.

Artículo 2. La financiación del referido suple-
mento de crédito se realizará con cargo a los
mayores ingresos de la partida 11400-8700, pro-
yecto 12000, línea 33725-6, denominada “Aplica-
ción del Superávit de ejercicios anteriores”.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

Ley Foral de concesión de un suplemento de crédito para el Departamento
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda

APROBACION POR EL PLENO
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) para la prefi-
nanciación de las ayudas con cargo al FEOGA-Garantía, en aplicación
del Real Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre, por el que se regulan
las actuaciones interadministrativas relativas a los gastos de la Sección
Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA)

CONCESION DE AUTORIZACION POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 26 de junio de 1996,
el Pleno del Parlamento de Navarra acordó conce-
der a la Diputación Foral la autorización solicitada
para formalizar el Convenio de colaboración entre el
Gobierno de Navarra y el Ministerio de Educación y
Cultura, para la escolarización de alumnos de Edu-
cación Secundaria pertenecientes a municipios de

zonas limítrofes a la Comunidad Foral de Navarra y
a la Comunidad autónoma de La Rioja, cuyo texto
fue publicado en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 34, de 7 de junio de 1996.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Serie D:
CONVENIOS

Convenio de colaboración entre el Gobierno de Navarra y el Ministerio de
Educación y Cultura, para la escolarización de alumnos de Educación
Secundaria pertenecientes a municipios de zonas limítrofes a la Comu-
nidad Foral de Navarra y a la Comunidad Autónoma de La Rioja 

CONCESION DE AUTORIZACION POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 26 de junio de
1996, el Pleno del Parlamento de Navarra acordó
conceder a la Diputación Foral la autorizaciónñ
solicitada para formalizar el Convenio de colabo-
ración entre la Comunidad Foral de Navarra y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) para la prefinanciación de las ayudas con
cargo al FEOGA-Garantía, en aplicación del Real
Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre, por el

que se regulan las actuaciones interadministrati-
vas relativas a los gastos de la Sección Garantía
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola (FEOGA), cuyo texto fue publicado en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
40, de 21 de junio de 1996.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución sobre medidas que
contribuyan a un progresivo desarme”, aprobada
en la sesión plenaria celebrada el día 26 de junio
de 1996.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Resolución sobre medidas que
contribuyan a un progresivo desarme

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de la Nación a que promueva la democracia, y la
diplomacia preventiva, así como a poner en mar-
cha en el Orden Estatal e Internacional, las medi-
das que contribuyan a un progresivo desarme y
las que se orienten hacia el logro de un verdadero
respeto a los derechos humanos.”

Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Resolución sobre medidas que contribuyan a un progresivo desarme

APROBACION POR EL PLENO

Resolución sobre la prohibición de exportación, venta y fabricación de
minas

APROBACION POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución sobre la prohibición
de exportación, venta y fabricación de minas”,
aprobada en la sesión plenaria celebrada el día
26 de junio de 1996.

Pamplona, 27 de junio de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Resolución sobre la prohibición de
exportación, venta y fabricación de

minas

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado español y al Gobierno Vasco a que
prohíban no sólo la exportación y venta, sino la
fabricación de minas, exigiendo a las empresas
que los stock que tengan sean desactivados, evi-
tando de esta forma que puedan llevarse al
comercio sumergido.”
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